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1HISTORIA 

DE LA FORMACION Y CONSTITUCION DE LA COMUNI DAD. 

Luego que se con~uistó esta lsla de Gran Canaria en los e~l::~R:a~~= ~:~~º !~c~ff~~tP~~ !ºV°:ra<:3~~~ 
d~d~~ ~~;o«:;;1~~ytu~ª r~~i~~s::~ la! g~r;:.!:;~~~s J~~:.U!i 
titulo oneroso de pagamento do s ueldo a los ofi cYates y sol• 
dados, y por los de vecindad; y como quiera que las prime
ras lropas y pobladoras se acamparon y situaron en las 
costas, principió por esta la población, y por consiguiente 

~°:es1hft;:~~iin:ti~:a~ruro:fir~n(b~0;~~!~~-º" las cum-
A I efecto, se estableció una j usta distribución en las aguas 

y en su aprovecho.miento, formándose los Heredamientos 6 
Comunidades de ri ego. Pero á medida que iba c1·ociendo la 
Íabla.ción el cultivo iba avanzando hácia el in terior de la Is-

!Jo~~~á~':¡~~8asrer;;i: ~~~~t~de q~~~n~~ ~'::~ 
picarse estas en el riego 'a.e las tierras inferiores; lo cual dió 
causa á los disturbios é infracciones consiguientes, por que 
los nuevos propietarios no podian conformarse al ver que 
la.e mismas aguas que nacian ó cruzaban por sus predios 
iban a fertilizar otros inferiores, mientras aquellos perma
necia n de secano. 

Para acudir á remediar semejantes abusos se fo rmaron 
por el Licenciado Don Francisco Ruiz de Melgarejo y por 
mandato Real á mitad del siglo XVI las Ordenanzas de la 
Audiencia donde se halla, el tratado sobre los Alcaldes de 
aguas con jurisdicción, en el cual se estableció que asi en la 
Ciudad Capital como en los demá.s lugares de la Isla donde 
existieran Heredamientos se nombrarán cada seis meses 
por el Ayuntamiento do la misma Capital, dos Alcaldes de 
aguas y acequias que ejerciesen jurisdicción desde los na-
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cientes hasta el rir.go, cuidando de la economía y reparti• 

~~i~;~to,i 1i~!~~·;i~1~0 ~~o!d~~Jo dc11 ~fa~~oru;, el~~ ~~1~~esd~ 
~~.~~ ~~,~~s:ili~~o !;/::~~~io~t~~ ª;~~~~~ /1~

11~•i:1u1<\1~~~~! 
sus providencias, el inmediato recurso para ante el Tribu
nal ele la Real Audiencia á. quien privativamente compctia 
el conocimiento 0 11 asun tos de aguas. 

Estos procedimientos so perfeccionaron todavía mñ ei . El 
Ayuntamiento de lu Capiht l nombraba á principios ele Enero 
do cada ai\o, los Alcaldes para cada uno ele los hercdamicn-

~~~¡j~a~i~~1~~~tl tf ~~ª,i;t~·~f~0~1~1!ª i~~i~tt~o~º 6~!ª1~~ º r~~~~~ 
nas que consider,1ban podían ser elegidos para dcsempeí'lar 
los expresados c:1 rgos. A virtud de e.~tc mctodo se consiguió 
el 61·den neoC8a.rio en la distri bución de las agu.18¡ distribu
ción tanto más dificultosa cuanto se trataba do una Isla 
cuyos riegos so formaban con la concurrencia el e varias fuen• 
tes, manantiales y ,trroyos dispersos, que se van incorporan
do y di scurriendo leguas enteras al descubierto y con los 
cual~s so fecundizan muchos mas terrenos ele los que alcan
zan ..i. 1·eg,w sus aguas; dándose como ya hemos dicho la 

~:tt~s~~111~~i~'C:~r:1~ª11~l'\ (~~=n~~~\ 11f!~-~~1t:a~~~~'\Sti~~~~~~11
¡~~ 

feri ol'es ó costa neras quedando de seca no aquellas por que 
atraviesan. 

S,1l0 una escrupulosa observa ncia dol J?l'Oeeclimicnto in
dicado pudo conservar s in menoscabo los Heredamientos y 
los derechos de los participes en ellos, siendo preciso cjer• 
cm· una vigilancia continua y extrema, y castigará los con
traven tores de las Ordenanzas con las gra\·es penas que las 

(~i~,'¡~¡'¡~a~~Ó~nlcº;si~l J~~~~:Se~~ir::~~r r~~~it~!f ~~~ ~~~~~e eJf ~~ 
obligando con f1 ·ccuencia á las Comunidades de ric~o á sos-

~~~-º1;,:¡1'!1d1~1i~~~~¡¿i~t~~ ':ra1
~
1º 18\r::a::~~ 1~s

1\~1~~s l\~a~ 
\raJ-;equillo, siendo preciso que para !a rcstih1ción de las 
aguas usurpadas rucsc un Ministro del Tribunal do la Au• 

d1r~11~1~~~l ~t~a~~~dl~!C 11~~~~~~~!~1,\ i;1~~~-~~·i~l~;~r~~J~~ 
Ílcrccl,uniento pe1·tenecían y declarándolos do su propiedad 
y dominio por {\lito definitivo. 

agu~~ i~1;~:3é :1~f:siºsl~Ljl~~·.i¡~Jf~ ;i n
1
~

8 I~~tltc~~cC~~~~iit~i 
cionales, quienes en verdad no podían ejercer la activa y¡. 
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gilancia que aquellos, ya por q~_o muchas veces no Cl'a !1 
i nteresados en las aguas, ya tamb1cn por que asuntos adm1• 
nislralivos do la localidad ocupaban pr incipalmente su aten• 
ción. 

Desdo entonces principia ron las sociedacl('S de riego á 
resentirse do la falta de vigilancia; los dueños do ter renos 
superiores usurpaban las aguas consírtcránclolas como su• 

z~~l~O~~-\~~ 1ie1~~d:s~·i~111!~~~1~e~llºs~~~~:;~~1!te~·d'l~'[J~1id~~~ 
pendiosos para recuperarlas, distri buyendo sus fo ndos sin 
podcl'los emplear en la construcción y mejora de los acuc
•ducto1:1 6 on otras obr .. s el e u ti lidad. 

de fi6o~8d!s~~1e~do t ·~~1\t.~i~yn dd/~~~í~~r!sdd:~.r~;~ 
con sus Sindicatos y Jurados, la cual á sido úl timamente, 
reformada. por la de 13 ele .Junio ele 1879, con arreglo á cuyas 
prescripciones se redacta n la:J ¡>retientes Ordenanzas, consi
derando necesaria la hislo ri a- rcsei'i a que hemos hecho y que 
podemos llamar comun it tocias la.s sociecl udcs de riego de 
esta. Isla, pal'a venir en conocimiento ele como ha sido cons 
tituida ésta de la Vega mayor de Telele. 

ORDENANZAS 
DE l ,A Co:II U1'i lOAD DE RtWA:"iTF.S DE LA V JWA M AYOH DI-: '!'El.DE. 

CA PÍT ULO l. 

CONSTITUCIÓN DE LA COMUNIDAD. 

A1nlcm.o 1.• Los propieta rios do todo el caudá.l de 

~~~\s :1~e.¡.~ra: )~l~~;~~!z:h:,~ v~~~id~ª~,~~d~a;;~o é~~~x~1~1j~ 
-conquista de esta lsla componiendo la asociación dcnomi-

d~~~ d~!~,~~~~i ~~ !f i .~Fc~,1~~2S\ieªº1~r!~td!~~~~sv:11:L:~ 
de Junio de 18i 9, en Comunidad de Hegantca de la Vega 
Mt1yo1· de T ehle. la. cua l radic..1 en esta misma ciudad, per
t eneciente al Pa rlido judicial de Las Pa lmus de Gra11 -Cana-
1'ia, provincia de Cana rias. 

An.T. 2.• Dicho caud,\I de aguas do la Comunidad se 
forma de la quo nacie ndo ele gran númoro ele fuentes, ma
nan ti ales y a r royos ele mayor ó menor consideración en el 
largo trayecto comprendido desdo la llamada Cumbt'O de 
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~~~~¿it!1~,! §;~n~1~:/de~ª!!~~;P;r~f~~ f ~~~i~1~d!ª~; 
Pn.lmas á más do 32 ki lómetros de distancia de la expresada 

~!~ ci~ªf~1de~i~ci;•~ ps~~v~ ~ u~~\ab:11:i~,1;~, i;~\c~/2~ 
su curso aumcntii. ndosc con las que fluyen en el a lbéolo 6 
lecho del mismo barrunoo y en s us márgenes y pendientes 

~a;~~\~~~; d~,~~cl~¿eiªeÜ~ l~ dd~~~~~\did,1 ~~it:~~g~ºaj~c~~~= 
ria y otros públicos documentos. ~~-~ IÜ 

má~~~~ :~:estói~ c!;~:t;?i~: raac~~~:1~6a~e~)~=c1t1i~~~~~don.d:~ 
los mismos , cada vez que lo estima necesario, las opcracio• 
nes de limpia y encanamien to indispensables para mejor 
apl'Ovechar é incorporar sus a¡;uas a la gn1esa ~ ncral son 
los que se resenan en la l'elacion que bajo el apendice letra 
A se consignan a l final de estas Ordenanzas. 

ART. 4.• Pertenecen iJ. la comunidad las obra~ que 
igualmenle se detallan en el estado que bajo el apéndice 
leh·a B se une a l final de estas Ordenanzas. 

se d}~d~ ~~ st: ;~:.~:~:~~ ;e l~~e~r~1~~~1f1::r1~~~í~l~~~n~~: 
se denominan Azadas, las quo salen por boqueras estableci
das al efecto en las cajas ó casillas de distribución conocidas 
con el nombre cte· Cantoneras donde una boquera especial 
determina la salida de la media po1·ción 6 media azada. 
Dichas porciones cada veinte y cualro horas se dividen en 
dos cada una ó en trece todus ellas, y estas son las llama • 
das cual'tas, que se riegan seis y media desde las seis de la 
mai'í.ana á las seis de la tarde, y las otras seis y media, des
de las seis de la tarde a las seis de la mañana. 

ble~d~·-p~;~a roct~~ª1~: si~t~ftl~iio~~i:a~s"~~Ol~~~~itl ct:t¡; 
d~r¡~:~~~=~ 61i:~:¡~~1~d~: 1d:~~~~t!gd~~l;~o~~e rcrr~loj 
y por una sola vez cada veinte y ocho dias, siendo éste por 
lo tanto el llamado período de dula 6 turno. 

La cantidad de agua á que dá salida cada una de las bo· 
queras correspondientes, se calcula en verano de un modo 

~r;·~ó~d~/~t! t i:tnlloªs 1rivii~~ ~~ \~ªv~~::!~t~~el~ vd; 
15 litros 35 centilitros por segundo. 

ART. 7.• Dicha cuarta de agua es á su vez la porción que 
se estima necesaria, por lo general, para atender a l riego de 
una fanegada de tierra según la medida del país, equiva-
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lentes á 55 áreas 03 ccnti.i.reas 6576 centimetros cuadrados, 

~1~~~~nd~ J:~lte~a0
Ó~~~a1

13g:r!~~~t!:, ~~1t:~u~~~t36 
O>.~~:~rct~:t~· 1i~! :Jª1~:t~~tt:rtí~~r:~ 11u1ia,~~!I1!it~¡0;0~: 
del secuesfro destinada desde el principio do este siglo por 
acuerdo de la Comunidad á ..i1-rendarse anualmente para 
..-tender con su producto al sostenimienlo de todos los se r-

vici¡~1f \~~to.¡,i:t!ªe;n;:~:·que constituye la propiedad par-

~~~~~~~o~:JJ~afI~l'~~tifiai: 1tri~~~nd;i~~dte~~~~;asi1~~J: 
en la Vega de la Ciudad do Tclde, Cl)mprende una zona 
do 364 fanegad as, equiv,ilenlcs á 200 hectáreas, 33 ll.reas, 
31 centiáreas y 3664 centímetros cuadrados, bajo los si
guiente~ linderos; por el Naciente, con la orilla del mar; 
por el Poniente. Lomo de la Herradura; por el Norte, ba
rranco Heal y por el Sur, cordillera del barranco de las Ba
chilleras; sin perjuicio de la libertad iue tiene el propietario 

~~ ::v~~1:.:i~1~~.1~" ~:2~gz tesE" ~ d~~h:::::~~to 
ART. 9.º El caudál de dichas aguas sirve en su curso 

de fuerza motriz a los molinos que aparecen enumerados y 
descritos en la relación que, bajo el apéndice letra C, figura 
también unido a l fina l de estas Ornenanzas. 

de ta"Co1~~·nict~dn~~it:~ r;~l~C~~: ~igl~i:toy dl~tí~o~~~t:~~cil~~ 
diversos usuarios del a.guc1. que la misma utiliza, se someten 
voluntariamente todos los participes á lo preceptuado en 
sus Ordenanzas y Regl..tmentos y se obli~an á su exacto 
cumplimiento, renunciando expresamente a toda. jurisdic-

i!~~só 8 ~~ed~1~~h~s
8

;~ l~~s~~!11~!ªc~=t~1
~1h

1
;!sq~~t~~;cid:~fei 

que se r.1fierc el párrafo 2.º del articulo 237 do la citada Ley 
de aguas. 

Arn. t t. La Comunidad so obliga á sufragar los gastos 
necesarios para. la construcción, reparación y conservación 
de todas sus obras y dependencias y para cuantas diligen
cias se practiquen en Oeneficio de la misma, y de(ensa de 
flUS intereses con sujeción á laa prescripciones de estas Or
denanzas y del Reglamento. 

se ~~;J)u1~~á:0
e
8n d:1~~~~~.ln ºXli~a~7n~~tJd~1°~a~f¡°~~l 

agua que les pertenezca. En dicha proporción habrán de 
sat-isfacer las cuo!as con que deben contribuir para atender 
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á. los gastos de 1..\ Comunidad en el caso de que no bastasen 
pai·a ello los productos de las a~uas del Secuestro. 

AnT. 13. El partícipe de la Comunidad que no efectuare 
el pago de la cuota que le oor rcsponda en el caso extraor
dinario en que hubiera que hacer alguna derrama por no 
bastar para alguna obra c,..:pccial ó algun litigio, los fondos 
del Secl1estro sa tisfarán un recargo del 10 por 100 sobre su 
cuota pot· cü<LI mes que deje transcurrit sin realizarlo. 
Cuando haya tra nscur1·1do tres meses consecutivos sin veri
ficar d icho pago y lo,; recargos, se podrá prohibirle el uso 
del :igua y ejercitar contra el mo1·oso los derech,.,s que á. la 
Comunidad competan, siendo de cuenta del mismo los gas
tos y perj u icios q ue se originen por esta causa. 

A,rr. 14. Los derechos y obligaciones corrcspondicnlcs 
á. lo.::; molinos y toda cla.sc de artefactos que aprovecho la 
fuerza motl'Íz del a.gu.:t , son los que ;iparezcJn de J;is l'CS
pectivas actas ó cscritu1·as de concesión ó se determinen en 
lo sucesivo al autori za r la construcción ch~ otros nuevos sin 
perjuicio do las modificaciones que puedan acordarse ~nn el 
mútuo consentimienlo do los regJntes y los propietarios de 
dichos artefactos. Tod;.\ nueva concesión par..1 esta clase de 
artefactos, no podrá concederse fino con la precisa condi 
ción do ser de canales y no do cubos. 

AR'r. 15. La Comunidad reunida en Junta general asu
me todo el poder que en la misma existe. Para su gobierno 
y régimen se establecen, con sujeción j, 1:.\ Ley el Sindicato 
y Jurado de ri egos. 

A nT. 16. La Comunidad tendrá un Pres idente y un 
Vicc-presiden1c, un Depositado y un l nteL·ventor, elegidos 

~d~~lisº~nª ~~~ 
1
~~

1)~:.;rI~~1
~~ : ;:~~~ó~ªcfe

0 1:~~ªt: ~1!~8c1~118;~~ 
dicato y ,Turado de ri egos. 

T¡unbién cligirá directamente el Secretario de la Comu• 
nielad que lo se r{~ así mismo del Sindicato, prestando sus 
auxilios en el desempeño ele s us funciones al Ju rado de rie
gos siempre que éste lo l'CC!ame. 

ART. 1i. Son elegibles para la Presidencia de la Comu
nidad los partícipes que sean propietarios de media cuarta. 
de agua do la mism_n, ~• que reunan los ~en:iás requisi~os que 
para el car~<_> ele Sindico ó vocal del Smd1cato se exige en 
e l capítulo V l [ de estas Ordenanzas. 

A1n. 18. El cargo ele Presidente de la Comunidad será 
honoríli co, gratuito y obligatorio . Solo podrá rehusarse por 
reelección inmediata ó por algunas de las escusas admiticlas 
para el cargo <le vocal del Sindicato, siendo tambión comunes 
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til~~~o e,;• ~lt~t~~~,~~uJil!f,1i J: !:~1Ó~j~b~~~~~-esl~ble-
AnT. 19. Compete al Presidente y en su defocto a l Vice

presidente de la Comunidad: 
1 .• Presidir la Junta gencr,1 I c!e la mis ma en todas s us 

sesiones. 
2." Di1·igil' la di scusión en s us libcr..:ciones con s ujeción 

á lo¡,¡ preceptos de esta8 Ordonanz:is . 
3.ij Comuuicat· sus <1cue1·clos al SindicJ to ó al Jurado de 

riegos para que los lleven ~c,1bo en cuanto respectivamente 
les conciernan. 

~- • Y cuidar de su exacto y puntual cumplimiento. 
AHT. 20. El Pre~iclenlc de la Comunidad puede comu

nicarse directamente con h1s autoridades locales y con el 
Gobernador de la Provincia . 

. \11 ·1·. 21. Para'se1· elegible &c1·ctario ele la Comunidad, 
son 1·cquisitos indispcnsab tc-.i, : 

I .• Haber llegado á la mayor edad y r eunir l.:is condi-
ciones ele ,,ptilu<l necesaria para el d<'scmpeño de su cargo. 

2.0 ll a ll arse en el pleno goce de los derechos civiles. 
:J." No cslat· p1·oces ulo crimin:1lmente. 
'i.0 No se t· pot· 11ingu11 concepto dcuclot· ó acl'ceclor el e 

la Comunidad ni tenor con la misma liligios ni conll'atos. 
5.0 Rcsióir habitua!mentu 0 11 esta ciurlaJ do Telele. 
El SL-crctario como empicado de la Co1nunidad disfrutará 

el sueldo que esta le usigne y se hallara. á. Iris inmediatas 
ó1·dcncs dd Presidenlc de la misma y del Sindicato, siendo 
sus obl igriciones las que se determinan en el Reglamento . 

. \11T. 22. E l Presidenlc de la Comunidad tendrá la fa
cultud do Suf:.pender al Sccrcbrio y proponer,;, la Junta ge
nc1·..1l s u separación, que 80melcrá. al exámen de la misma. 
pi:wa la 1·esolución quu C8time con,·cniontc. 

GAPIT ULO 11. 

DE LAS OBRAS. 

Atr r. 23. La Comunidad tcndrlt. siempre íormado su 
estado ó inventario de todas !as obras que posca en que 
consten tan detalladamente como "ea posible las rcpr~•sas 
6 minas y domas trabajos de explotación cnc:1minado3 al 
aumento y mejor aprovechamien to de sus aguas, . .;;us cli mcn-

~~~~~iÓ,~~¡~~tt1t~n~1dc:~~:,c~1~1~~!~:·t~:~~¡a~ªr!~~~~11~z~iro~c~ 
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~:r!;r~, ~:t~~!~!:~•~s~~i;Ó~ ;:erm!~v~~~:zd:é!t~s~b:e~~ 
ción de los cáuces expresando la inclinación de los taludes 
y la anchura de las márgenes, y por último, las obras acce
sorias destinadas á servicios de la misma Comunidad. 

ART. 24. La Comunidad de regantes en Junta general 

:~~~-~ 1fosq~iJ::ro~e3 ~O~Vd~ta11r1tÍc!1~u~~n~~e¡:sL~Y.~~ 
pretendiese hacer alguna nueva obra con el fin de aumentar 
el caudál de sus aguas, ó de aprovechar las mismas obras 
existentes para conduuir dichas .lguas á cualquiera otra lo
calidad. 

ART. 25. Las obligaciones de la Comunidad y de sus 
diversos partícipes respecto á la conservación, reparación y 
nueva construcción de las obras de todas clases 1uc intere
sen á los distintos servicios de la propia Comunidad, quedan 
sujetos á las siguientes reglas: 

1. • La conservación y reparación de las represas, can• 
tuneras y acrquias generales, limpias y alistamientos de las 
mismas desde los primeros nacientes del agua hasta la últi
ma casilla de reparto situada en uNarea,» corresponde á la 
Comunidad, la que s•1fragará do sus fondos generales los 
gastos que al efecto se 1wasionen, lo mismo que los ramales 
denominados Acequia Real hasta la cantonera de la Portada 
y el ram.:11 del Callejón de Castillo á partir de la cantonera 
de los Picachos hasta la Fonda. 

2.• Será de cuenta de los prppietarios de las aguas las 
límpias y compo!:liciones de las acequias derivadas do las 
cantoneras principales por las qutl conducen sus respectivos 

~f %~~dÍC~11;o c~~:~r e~;b:~~d(~,t~:r:u a~~i:t~inle :~~1;~~~.ió;~ 
los presupuestos, según el estado de los fondos de la Comu 4 

~ii~:t•a!.~s lac:;;~~1~t~~J~~ PJ;~~~~i¡f~~~~~ai~:;~~ 0n~C:C~r 
ten mas urgente reparación, dando siempre comienzo á los 
trabajos :'l partir de las c ,sillas ó cantoneras generales. 

3. • De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 

foes 1~:1i~snt;º1:ao~d~gd~~!r1~:~i~~~~sc1
d~~sb!e~~~~?dad

0
; 

sus márgenes, pertenecen á la misma por uso continuo é 
inmemorial, se consigna que el ancho señalado á dichas 
márgenes es el de 27 pulgadas ó 63 centimetros por cada 
lado de la atárgea, lo necesario para constituir la senda de 
paso para servioio de los celadores y de todos aquellos que 
estén llamados á vigilar el agua. 
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Cuando alguna pared limite una de esas márgenes, lla-

:~educr~.1~!r~~á~;;;tÓ~~-~s~~; ~!~~1i:~~~ºcl~!b~~ªª~~ 
cho de 54 pulgadas ó un metro y 26 centímetros, por ser 
éste el espacio calculado para el paso de dos pet-sonas . 

4.• Los regantes que lleven sus aguas por una acequia 
parcial ó un ramal, que se derive do la genera l, estarán obli
gados á contt"ibuir en p::u'te proporcional al terreno que ten
ga bajo aquel riego á la construcción y reparación de las 

~ón~od:r~squ~:: ~E~ ~~~~~t·~sn~~ib~~: r~J~'t/,:t~j~t~i~~; 
términos indicados, no tendrá derecho enlt'e tan to al pa.so 
del agua por aquellas . 

5.• Cuando un riego de la Comunidad se hallase ya cs
tab!ecido, y quisiere entra r á. regar por el mismo un nuevo 
participe te1·renos que hasta entonces no hubiesen tenido 
derecho á ser fertilizados con las aguas de la Comunidad, 
será. de obligación del nuevo regante construir el ramal de 

d:1ch~i~e¡~f n~ª¿'~n~~aJ7~~ct~~~!~t0 ~t~·~0:a~1!~ q~1~r\·~~~1t~c~fi~ 
lizar. Pero, por el el e construcción pat•ticular, ningun otro 
parLícipe tendrá derecho ú, conducir sus aguas sino de 

acut:ctº ~i~~;:~~On~re~l~;tc~~~:i~iciones que fuesen OC• 
oos.¡ 1•io practicar en el estanque denominado del Consejo1 

cito en el punto conocido con el mismo nombre, seran do 
cuenta ele la Comunidad por pertenecer á la mism:1. 

7. • La Comunidad no podrá. construir ni adquirir con 

~~=of~~dc~~e11J~0~~v~~~~~c\~!~af-ª~·~~;:g~ iª~i¿~~~~i~:{d~ ~1~! 
gran clepósilo destinado á encerrar en sith1 aparente tocia la 
gl'ueM del caudál de sus aguas. 

A1rr . 26. El Sindicato podrá ordenar el estudio y fo r 
mación de proyectos ele obras de nuev,l construcción para 

~t~~~~o~ !f1~:::.~~li;¡;t~ud~~~dái~~oq1~~1f!se:ol;~c1~1~ 

d~ ~~~cl~~t!i~~~e~ft:º~~:U~l p;:;:~i~;\:,~~f,~\~r~0b~~~~11~ 

~~C:~~u~~ºte! !¡º!~i{~í)!!es~ek~d~i~nÍ~1á~~hl8a g;;~~t~;: 
dad {\ contribuir para dichas obras; pero tampoco tendrá 
derecho entonces á. disfruta,· el aumento que pueda obto 
nerse. 

8olo en casos extraord inarios y de estremada urgencia 
que no permita reu nir la Junta general podrá el Sindicato 
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~:l!;~ !:tl~~!:~~1ilis~i!ó: rerm!!i"~~:zct::t~~= 
ción de los cáuoos expresando fa inclinación de los taludes 
y la anchura de las margenes, y por último, laa obras acce
sorias destinadas á. servicios do la misma Comunidad. 

ART. 24. La Comunidad de regantes en Junta general 

:~re~~-~ 1iosq~!j~azfo~03 ;o4v3;,iea"rWct1~u;J"1d:f':8L~)'1~: 

pretendiese hacer alguna nueva obra con el fin de aumentar 
el caudál de sus aguas, 6 de aprovechar las mismas obras 
existentes para condtwir dichaa aguas a cualquiera otra lo
calidad. 

ART. 25. Las obligacion08 de la Comunidad y de sus 
diversos partícipes respecto á la conservación, reparación y 
nuc\'a construcción de las obras de todas clrises .:¡uc intere
sen :i los distintos servicios de la propia Comunidad, quedan 
sujetos á las siguientes reglas: 1 

t.• La conservación y reparación de las rcprcst:LS, can
h,ncra.s y acf'quias generales, limpias y a listamientos de las 
mismas desde los primeros nacientes del agua hasta la últi• 
ma casi lla de reparto situada en vNarea,• oorrespon,de a la 
Comunidad, la que s·1fragará do sus fondos generales los 
~astas que al erecto se o,·asionen, lo mismo que los ramales 

y e;¡o;~~~~fd~t~;¡~jÓ~~ &r:~~11~ ¡a;~~~:rdcdial~~~~~ 
do los Picachos hasta la Fonda. 

2.• Será. de cucn1a do los propietarios de las aguas las 
limpias y compo~iciones de las acequias derivadas de las 
cantoneras principales por las QUH conducen sus respectivos 

~f§i~d~1~o e~~;~r e~b ~~~d~,l~!7rZ" a~~1iit~inl'e :~~~~~1~ió;~ 
los presupuestos, scgtin el estado de los fondos de la Comu-

~i:sª~~~-:bc:~~~1~t~~t1Ó~ ~~1~:~~W!~~.:~~ai~~~~~ ~1=~~ 
ten mas urgen te reparación, dando siempre comienzo á los 
trabajos a partir du las e 1sillas ó cantoneras generales. 

3. • De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 

~~s 1~:1i~nt;º~ªº~d:gd:lrr1~=~i~~~1<>.:~:;~sb!c~~~~?dadu; 
sus márgenes, pertenecen á. la misma por uso continuo é 
inmemorial, se consigna que el ancho senalado {\ dichas 
márgenes es el de 27 pulgadas ó 63 centímetros por cado. 
lado de la atárgea, lo necesario para constiluir la senda de 
paso para t1ervicio do los celadores y de tocios aquellos que 
estén llamados á vigilar el agua. 
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Cuando alguna pared limite una dQ esas márgenes, lla-

~~~ed~cI~111~r~!~~:;ti•~~~~:~• [p~~~;~1i:~~erlºcl~~b!~8
a1~~ 

cho de 54 pulgadas ó un metro y 'l6 centímetros, por ser 
éste el espacio calculado para el paso de dos personas. 

1,.• Los regantes que lleven sus aguas por una acequia 
parcial ó un ramal, que se derive de la general, estarán obli
gados á contribuir en parte proporcional al terreno que ten
ga bajo aquel riego á la construcción y reparación de las 

~ó
0
~

0J1eet·~squ~tg~:~Ej ~~~~~r:n~:tb~~: r~T~fu~--t~j!t~i~~; 
términos indicados, no tendrá. del'echo entre tanto al paso 
del agua por aquellas. 

5.• Cuando un riego de la Comunidad se h:1llase ya es
tablecido, y quisicl'C entrar i regar por el mismo un nuevo 
participe terrenos que hasta entonces no hubiesen tenido 
derecho á ser fertilizados con las aguas de la Com unidad, 
será de obligaüión del nuevo regante construir el ramal de 
acequia que haya de conducir el agua á su terreno desde 
donde termine o empalme aquel otro ramal que intente uti
lizar. Pero, por el de construveión particular, ningun otro 
pal·tícipe tendrá derecho á conducir sus aguas sino de 

acui~:do ii~~~;;tºn~fe:~~nytc~~l~~ii~iciones que fuesen ne• 
cesario practioar en el estanque denominado del Consejo, 
cito en el punto conocido con el mismo nombre, scr:i.n de 
cuenta de la Comunidad por pertenecer á la misma. 

7.• La Comunidad no podrá· construir ni adquil'ir con 
sus fondos nuevos estanques para l'iegos parciales fuera del 
caso en que le oonvenga llevará cabo la oonstr·ucción de un 
gran depósito destinado á encerrat· en sititl aparente toda la 
gruesa dal caudál de sus aguas . 

ART. 26. El Sindicato podrá. ordenar el esludio y ÍOl'· 
mación de proyectos de obt'as de nueva construcción pat·.:i. 

~\~~d~ºó :rr;l;~~~~~id;t~ud~a
1l~~át~~:~oq~:ric~se:e ';2nºJ;i:~ 

d~ ~=1~º1~~ t!i~e\~e::ir0~i~~n r;:~·~~ii:1s~h:f1~tir~eb~~~~i1~ 
~~e:~:d~~~! :iu!~ªfi~bi!:es~e~~~t~~~IJ~~~sa gi;~~~u~i: 
dad á. oontribuir para dichas obras; pero tampoco tendrá 
derecho entonces á disfrutar el aumento qlte pueda obte
nerse. 

Solo en casos extraonlinarios y de estrcmada urgencia que no permita reunir la Junta general podrá el Sindicato 
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acordar y emprender, bajo su l'P.sponsabilidad, la ejecución, 
de una obra nueva, convocando lo antes posible á la Jun ta 
general para darlo cuenta de su acuerdo y someterlo i su 
resolución. • 

de ~~:~1:1g¡i1~d~ ~~:~:~~~i1gn 1~:r~'~¡,c:= J~º 1!Ct~~~¡;~~l~ 
rn:~t!j:u:ón~i~~l~~'O edne :~: ~~!~~~t:,~~~o~r~~ba3~: ~~~i1~ 
Jun ta gone r.:t l. 

ART. 27. Todo propietario 6 regante de la Comunidad 
tendrá la obligación, segun los turnos que a l efocto se es 
tab lezcan . de inspeccionar los manantiales y ..1ccquia O'(\!lO· 

t·al cuando para ello sea comisionado por el Sindica~, te
niendo la obligación de concurrir pot· si mismo ó por por ,..o-

:~~cc~~~ 1dci"t~~1~def b~<:.~.~~c:; ~u~ihf~~á gc(~1º;~~1ce~s:li~~~~ 
wz tocios to.s ai"los. 

El Sindicalo, además, está facultado pan\ orde nar mon• 
dac, extrao1·cl inari as que ñ. 8U j uicio requiera el me jor apro
vechamionto de las a.g uas en alguna parto ó en todo el tra
yecto de l cáucc por donde las mi➔ rn as discurra n. 

Estos trabajos so ejecutarán s iempre bajo la dirC'cción 6 
vigilancia en su caso del Sindicato ó de la pe1·sona ó l?ersonas 
que al erecto y con a rreglo á sug instrucciones comisionare. 

ART . 'l8. Nadie podrá ejecuta r ,~bra ó trabajo a lguno en 
las presas ó mi nas, toma do agua, cana l y acequias genera 
les, bruca!cs y dernú.s obra~ do la Comunidad , sin la prév ia 
y cx prCS.l au tori zJción de! Sind ica to. 

A RT . 29. Los cluei"los de los terrenos lim itroíei:. á los 
cáucc.s de h Comu nidad, no pueden practicar en sus cojeros 
ni margenes ó trastones obra. de ning una clase. ni ano á ti
tulo de defonsa de su propiedad, que en todo caso habrán 
de reclamar ;1 1 Sindicato, el cual si ÍU<'Sc necesario ordenara 
su ej ecución poi· quien corresponda ó autoriza rá si lo pidie
ran á los in tei·esados para llevarlos á cabo con s ujeció11 á 
determinadas condiciones y bajo su inmedia la vigilaucia. 

alg:~:,:11S::11 tfv~1·!~ f: ,~T!~1~~~0 ~1l~~~\: ~~i1ºil~1~fucYÓ~i~~ 
ningu na especie á menor disb ncia de la prcsc1•it.i en las Ür• 

f!~~~:b~~J:ti-11
~

1~~!t~~1b~~c~t ~~l~!:c:: ~~1~:ui t:;df1\~ r~! 
en la localidad. La Comunidad, sin embargo, puede siem~ 
pre fo rli fica t· las márge nes de sus cáuct>s como Jo juzgue 
conve niente sa lvo las plantaciones de arboles á menor cfü1. 
tancia de la prescr ita anteriormente. 
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CA PiTULO III. 

DEL USO DE LAS AGUAS. 

ART. 30. Cada uno de los partícipes de la Comunidad 
tiene opción ni aprovechamienlo del agua que le oorrespon• 
-de del caudál disponible de la misma, segun el número de 

cuaL~ª: d~1~~ªi;t;1:~~ra~i~~ siloº ~~drt;~e~~~¡:~r como fuer-
za motriz la parte del mismo caud:il que discurra por el 
punto donde se halle situado su artefacto sin que le sea da 
do impedir jam.is a los propietarios del agua respectiva el 
libre ejel'cicio de sus derechos para tomarla donde lo tenga 
por conveniente, segun lo establecido en estas Ordenanzas y 
el Reglamento. 

ART. 31. Durante el mes de Diciembre de cada año de• 
berán todos los regantes de la Comunidad tener presentada. 
al Sindicato una relación firmada por el interesado, ó á su 
ruego, de las aguas que le corresponda regar con expresión 
de los días de dula respectivos y con designación de las ca-

~!~:~ ós~ª~~~~i~~~ ~bf~:}1~8 
rÍc ~:~~1

~
1~f: silº::ie!~º~~et'e~-:~re~ 

cons iderando que sigu<' su riego por e! mismo sitio que el 
;1ño an lerior, aquellos que no diesen este aviso. 

Sin embargo de tal designación podrá el reg.1nle tomar 
el agua de su entrada por la boca ó cantonera que estime 
más conveniente , pl'évio aviso del Repartidor, y siempre que 
al utilizar la acequia por donde haya de conducir!.1, se so
meta á lo prevhdo en el a1·tícuto 37. 

AnT. 32. El agua del Secuestro son doce cuartas de las 
tt-ece que corresponden al dí~ l. º de dula y adem js treinta y 
dos medias cuarta.s distribtudas en los dias 2, 3, 4, 6, 7, 8, 
10, ti, 13, fü, 17, 18, 21, 22 , 23, '!11, 26, 27 y 28 dc dula, que 
hacen un total de veinte y ocho cuat·tas. 

Dicha agua se sacará á subasta en renta todos los aflos 
en los veinte primeros días del mes de Diciembre por el tipo 
y bajo las condiciones que al efecto se determinen por el Sin
dicato, y los arrendatarios tend ran derecho á regarla desde 
el primero al último día del año inmedia:o. 

ART. 33. Para la entrega del agua· fi. cada partícipe ha
brá de existir siempre en Secretaría un estado•ó registro lla
mado Estafeta, quo se habrá de formar anualmente, y en la 
cual se hallarán señalados con lo.=:; números de l uno al veinte 
y ocho, los turnos respectivos de entradas ele cada partícipe 
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y arrendat..irios de las aguas del Secuestro, reglamentándose 
de este modo la distribución. 

En dicha Estafeta deberá aparecer señalada la caja que 
elija cada cual para que tenga lugar por ella la entrada do 
su agua. Esto, sin embargo, cada partícipe queda facultado 
para tomar el agua de su pertenencia por cualquiera otra ca• 
ja de rep:.irto en los casos que así le convenga por razón do 
permuta ó comxraventa, pel'O dando siempre aviso al Repar-

t-id~~fT?~~~ª1Tgct~u t~~pi~ii1.!isg~~~n~n t?!n~~~~!~1~~ ·á re-
cibir el Dgua que le corresponda el día sei\alado en la Esta
feta sin que por nadie ni ror ningun motivo, ni bajo pretex
to alguno pueda detenerse su entrega. 

AnT. 35. Las cajas principales para el reparto de las 
aguas son: 

t.• La que so halla si tuada donde dicen el 11Molino del 
medio,}1 en la cual entran todas las aguas de la Comunidad 
para hacerse allí la primera distribudón, separnndo las que 

X~-e¡fe~~:d~r~~ r~eN~~Xs
1ªd:i~:i:111!ª~ltt~~igi, ~~¡~ ~~:º~~ 

ningun tiempo pueda extraerse por esta cantonera más que 

~:;;:~~n~\íí~eª~ª'ªe?º;¡~fº d~l: V!~~º~,~~~~,ºJes~~~~~ 
continuar el resto para el riego y repartos inferiores hasta la 
caja ó casilla inmediata. 

2.• La de «Arnao • donde se toma el riego del mismo 

N~~l~~e~:~1-~:~~~sl
1<;;de~~t~1t:, !~ª:!ªdel 1t~:d~s (~e~~~.~ 

del Pueblo• que es una cantidad equivalente á 7 litros, 918 
milílitros por segundo que se extrae de dicha cantonera por 
un dado de bronce. Esta agua destinada al abasto público de 
T~lde y riego de IM huertas y jardines de la población, vie
ne sumini sLrándose por esta llel'edad ó asociación de regan
tes desde hace más de cien años , en virtud de contrato cele
brado con los vecinos, por el cual cedieron estos á aquella 
cierto número de cuartas que poseían por legado hecho al 
pueblo por Don Pedro Pét•ez Camacho oon el indicado obje
to en cambio de la expresada cantidad de agua contínua c¡ne 
sale por el dado referido. 

3.• La de los , Llanos» donde se separa el agua destina
da al rirgo del lado Sur de la. Vega Mayor. 

rieg~ • de~~\~~jl~d;l ~~;~~s~~1::ibiPe~r donde se toma la del 
5.• La de i<Melenara» que da salida. á la que riega parte 

del centro de la misma Vega. 
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6. • La denominada del •Estanque del Conde de la Ve• fª Grande,» donde se separa el agua que entra en dicho es-

ªº~-~e \' iapi: Zf~li:tJ~i~'rS~rca• que reparte la corres
pondiente al riego del centM de la Vega Mayor y ramal que 
conduce á los Tabaibales, por la acequia Real. 

ART. 36. Par.l hacer dichos repartos y la entrega á ca
da regante ó partícipe del agua que le pertenezca,, tendrá la 
Comunidad, bajo las inmechatas órdenes del Sindicato un 

~mg!~-r~f\ t~ª;,~ii~r~0rii;~i~~í 'd~0
ó ºdei~~ocl~~.º~-I~1ié~:d;:; 

par;i ello por el reloj propiedad de esta Comunidad, que se 
halla colocado en una de las torres de la parroquia de San 
Juan de esta pobl..tción, costeado J)'?l' la misma Comunidad 
la cual sostiene ademá~ un empicado con encargo de arre
glarlo y dal'lc cuerda. 

AnT. 37. Los regantes que util icen sus aguas en los 
dias que tengan sefia lados on la Estafeta tendrán derecho á 
no permitir que el que la permute la eche sobro aquella, á 
menos que haya cantonera parcial posteriormente para ha 
cer el reparlo entre ambos y la aCP.qu ia de condución del 
riego tenga capacidad bastanto para contener unas y otras; 
en este caso el segundo regante estará obligado a. dar aviso 
al primero, ósea al c¡ue tiene derecho prE'forentc de dula pa
ra que asista á presenciar la entrada del ag ua y el reparto á 
la sa lida de la misma. Cuando no exista cantonera posterior 
para el rcparlo aludido, solo podrá ll evarse unida el agua 
con consentimiento expreso del regante de dula. 

A1tT. 38. Al efecto de lo cons i~nado en los artículos an
teriores, no podrá ningun dueno 111 arrendatario de molino 
que hubiere dejado vaciar el cubo, llenarlo s in oonsenU~ 

~:1ie;l~ ~:~~!g~r.t~?,;¿ ~r~•~1~ 1j~¡~~C ¡;1~8a 1~:~::;•, Ja hora 
AnT. 39. Los ducfios de aguas encerradas en estanques 

que no sean propios de la Comu nidad 110 podrán llevarlas 

~;~~:o d: ~~~lep~
0
die~1oª~~~s sil~ ~W1tz!~n 1: na~:~1rai:nJ~ 

la Comunidad cuando no estén ocupadas por las aguas de 
la misma. 

ART. 4.0. El duefio de estanque que encierra en él -½,"U.lS 
procedentes de otros heredamientos, minas ó manantiales 
no podrá conducirlas por las a.cequias destinadas a l riego de 
las de la Comunidad sin obtener antes el permiso de la mis• 
ma, y sa tisface,· 3. IC\S fondos de la expresada Comunidad por 
el uso de ellas la ca ntidad de diez, treinta ó cincuenta pese. 
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tas anuales, s~gun las ci1·cunstancias que apreciará el Sin• 
dicato. 

Esta. especie de encabezamiento no regirá sino por un 
solo ario, pudiéndose renovar cuando así conviniere á am-

basJ(::!~~~nte en estos casos. habrá de sujetm'se par.i el uso 
de 1.:is acequias i b s cond iciones establecidas en el artículo 
anterior. 

ÁRT. 41. Los partícipes que tienen derecho á encerrar 
sus aguas en el estanque del Consejo por hallarse situados 
sus predios en E>ituación in fe rior al mismo, regarán los de• 
positados en dioho estanque confo1·me i los turnos de apro
vechamient<) establecidos entre sí, s in intervención del Re 
partidor. pel'O siempre con sujeción i las siguientes reglas: 

I .• S(}JO podrá enccrr.i rsc agua l'll el rcferidó c:atanque 
durante las doce horas de la noche, es decir, desde las seis 
de la tarchi .\ las seis de la mañana del día inmediato. 
de t; \ai~~id~':a~~ di~~dar libre en s u consecuencia á las seis 

3." Si al saca r un partícipe las aguas del estanque estu
viese regando otro p01· el mismo acueducto con agu:\ de su 
entrada ó de pié, ó viniese ósta despuC-t de abierto el estan
que, te nd rá derecho el reganlc de pié mandarlo á cel'rar 
hasta que eitlable y marque su agua en la cantl 1nera de 8a
licla del estanque, ó a!bcrcón . 

,, _• Si en dic ho estanque se encerrasen agu,1g de varios 
participes, ninguno de ellos podrá. sacar sino la misma canti
dad que hubiere encerrado, verificándolo en esta forma: el 
dueño rle seis horas s::i.cari su po1•ción en se is horas, y el de 
dooe, diez y ocho ó veinte y cuatro, en doce, :i. fin _ de que 
siempre quede desocupado :i. las seis de la tarde. 

CAPÍTULO IV. 

DE LOS RIEGOS Y ARTEFACTOS. 

ART. 1,2. Para el mejor órden y exactitud en el aprove
chamiento y distribución de las aguas así como para el de, 
bido respeto de los derechos de cada uno de lo.s partícipes 
de la Comunidad tendt·á siempre esta .1! corriente: 

1.º Un pldrón general de lo3 participes á quienes pe1·
tenezca el agua, en qu•J constará la parte que ñ cada uno 
corresponda con expresión del turno ó día de _dula en que 
tenga derecho á regarla. 
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2.• La Estafeta de que habla e l artículo 33 de las Orde
nanz3s y que habrá de formarse todos los años en los diez 
ú.ltimos días de Diciembre con vista de las relaciones á que 
se refiere el artículo 31 presentadas por cada partícipe y pot' 
los distintos arrendatarios de las aguas del Secuestro. 

A falta de dichas relaciones se tendrán en cuenta los da• 
tos que ¡;:;uministre el Repa,tidor para la des ignación de las 
respectivas cantoneras donde hayan de cstablccer f'e los 1·ie-

a~seft~~Q~d¿~~~z1i:. efectos de lo di :spuesto en el capí tulo 3.
0 

3.0 Un padrón general de los moli nos y demás artefactos 
en que se haga constar el nombre por que sea cada uno co
nocido, su situación relacionada con la acequia de que loma 

~lc~~~~/i~ho.l~l,~V~~1;r~ ~11e0~:fi~iic11f ~~e~~s ~~~7t i~~ ~'.,ª c:~l~l 
tiempo de su uso y e l nombre del propietario. 

su ~:~·/ 1~; vS~;óiªi~liI~~- ;~~~:~si:~!1:ct~~c~edt11~~Jll~~ 
ta general as í como para la form ación de las lisbs electora
les, se llevara siempre a l corriente, también otro padrón ge• 
neral ó registro de todo.-. los par: íci pes de la Comunidad, 
regan tes e industria les por Ól'den alfabéti co de sus ,1 pellidos , 
en el cua l cbnste la proporción en que cada uno ha de con-

~r~bv~~~! ~~:~r~~ar~~~e:eª;i~~i~I~ J~ ~~;~~~~~J' tc1~~~~~~~ 
le corresponda con arreglo á lo pl'evenido en los ar ticulas 
11, 12, 13 y 56de estas Ordenanza~. 

scr:~;:x~ t~n ~ 1,~1~f~~~~l~l\d~ª1~~s ;1;,~~sa ~t[,~u~1~t~~a~~~~ 
se custodian en el sa lón de sesiones de la Comunidad, ano
tando en un cuaderno que sirvu de apéndice a la memoria esplicativa de los mismos las modificaciones que con el tr ascurso de l ti empo vaya experim enta ndo cuanto se hallase re 
presentado en ellos . 

CAPÍTULO V. 

DE LAS FALTAS Y DE LAS INDEMNIZACIONES Y PENAS. 

ART. 45 . I ncurrirán en falta por infracción de estas Or• 
den a nzas, que se COLTcgirá por e l Ju rado de riego de la Co
munidad, los partícipes de la. misma que. aun sin intenc ión 
de hacer daño y so lo por imprevisión de las consecuend a.s ó 
por abandono é incuria en el cumplimiento de los deberes 
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que sus prescripciones imponen cometan algunos de los he• 
ellos siguientes: 

POR DAÑOS EN t.AS OBRAS. 

i.• El que dejare pastar cualquier animal de su per
tenencia en los cáuces o en sus oojeros y márgenes. 

2.• El que practique abrcbadero en los cáuces aunque 
no los obstruya ni perjudique á sus oojeros ni ocasionen 
dafio al~uno. 

3.º El que de algun modo ensucie ú obstruya los cáuces ?a:~br~~!i;Peª~:~.ó los deteriore 6 perjudique á cualquiera de 

4.º El que se negase á contribuir en la parte que le co
rresponda á la limpia y composición de las acequias deriva
das de las cantoneras principales coníorme á lo prescrito en 
la regla 2.• de l articulo 25 de estas Ordenanzas. 

5. • El que hicic:r:e plantíos en las márgenes y acequias 
de las aguas de la Comunidad contra lo dispuesto en el apar• 
tado 2.º del artícu lo 29. 

POR Eí, URO DE LAS AGUAS. 

t.• El que de algun modo impidiera, dificultase 6 se re
s istiese a l cumplimiento de las medidas y disposiciones que 
adoptase el Repartidor para llevar á efecto en cumplimiento 
de sus deberes, la distribución de las aguas. 

vacf;; e~
1
c~

1
b~ar3Jdi1i~~~.

11~0
11

1:i!:0 ~~e ~~~i:~t1.~i~~t~tlÓ 
contraviniendo las órdenes del Repartidor. 

3. º E l que después de hecha la distribución del agua en 
)as cantoneras principales las modificase ó alterase de cual
quier modo que sea, sin anuencia é intervención del Repar• 
tidor. · 

4.º El quo así mismo allerase en lo más mínimo las <lis• 

~~it~~1~~s fo~1~~¡¡~~~ t;s;::ti~~
8
~cuerdo con los demás inte• 

5.0 El quti por cualquier oonccplo infringiere los precep• 
tos establecidos en estas Ordenanzas y el Reglamento, s iem• 
pre quo la contravención no tenga señalado en los mismos 
algun correctivo especial. 

6.º El que en genera l por cualquier abuso 6 exceso, 
aunque no se hallo previsto, oca&ione perjuicio á la Comu• 
nidad do regantes 6 á la propiedad de algunos de sus par• 
tícipes. 

ART. 46. Únicamente en casos de incendios podrá to• 
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marse sin incurrir en falta, aguas de la Comunidad, ya por 

los l~~~ll~:• ta~ºfaf~~~a;l~x~~~~1~~fn1Jo~~e~!;1tes y de-
más usuarios pot· infracción de las Ordenanzas las juzgarán 
el Jurado cuando le sean denunciadas y las corregirá si las 
considera. penables imponiendo á los infractores la indemni
zación de daños -y perjuicios que hayan causado á la Comu-

;i~~~ ~~11t;,ºa~:::s:~~~cÍ:s8ti~! !q1~~11fu~ct!:~~~81! ~o~~~: 
nidad por vía de castigo que en ningun caso cxedcrá del lí-

mitl!~~ª~tcidCu:~de¿ ~~t~1fis0~~p:r:~~.~!~~,~=~iento del 
agua ocasionen perjuicios que no sean apreciables respecto 
de la propiedad de un participe de la Comunidad, pero den 
lugar á desperdicios de aguas ó á. mayores gastos para la 
conservación de los cáuces se valuarán los perjuicios por el 
Jurado, considerándolos causados á la Comunidad, que pei·
cibirá la indemnización que corresponda. 

AnT. 49. Si los hechos denunciados al Jurado constitu
yesen faltas no prescritas en estas Ordenanzas , las califica
rá y penará el mismo Jurado como juzgue conveniente por 
analogía con las prc,·istas. 

A,rr. 50. Ri las faltas denunciadas envolviesen dehlo ó 
criminalidad, ó sin estas circunstancias las cometiesen per
sonas extrañas á la Comunidad, el Sindicato las denunciará 
a l Tribunal competente, conforme á lo prevenido en el 2. 0 

p:irrafo del articu lo 246 de la Ley de nguas. de t3 de Jnnio 
de 1879. 

CAPÍTULO VL 

DE LA JUNTA GENERAL. 

ART. 51. La reunión de los participes en el aprovecha
miento de las aguas de la Comunidad, ya como regantes, ya. 
como industriales, constituye la Junta general de la Comu ni
dad que deliberará y reso lve rá acerca de todos los intereses 
que á la misma conesponda. 

ART. 52. La ,Junta general próvia convoéatoria hecha. 
por el Presidente de la Comunidad con la mayor publicidad 
posible y quince días de anticipación se reunirá ordinaria• 
menW dos veces en el ano, una en el mes de Febrero y otra 
en el de Octubre, y extraordinariamente siempre que lo juz
gue oportuno y acuerdo el Sindicato ó lo pidan por escrito, 
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expresando el objeto diez y ocho pat·tícipes .cuando menos, 
de la Comunidad. 

ART. 53. Las citaciones se hat·án en el domicilio de los 
parlícipes que resida11 en este Distrito, municipal, y dentro 
de un 1·fldio de 20 kilómell·os. Los que habitualmente residan 
fuera del mismo tendr.ln obligación, s ino apoderc1scn en fot'• 
ma pet·.,ona que les represente, de designar una en la misma 
jurisdicción por coyo conducto habrán de ser citados. El au• 
sente que no cumpla con este requisito queda1·a sujeto á 
obserrnr, respetar y pasar por todos los acuerdos que se 
tomen como si en ellos hubiese intervenido. 

En e l caso de tratarse du la reformad.e las Ordt'nanzas y 
Reglamentos ó de algun asunto que á juicio del Sindicato ó 
del P1·cs idente de la Comunidad pued.1 afectar g1·avcmente á 
los intereses de la misma se anunciará. con la debida antici• 
p:.ición en el Boletín Oficial de la Provincia y en los periódi• 
COi el e ca beza del Pal'lido judicial, expresándose también en 
las citaciones á domicilio. · 

AHT. 54. Las sesiones de las Juntas generales, asi ordi
nori.\s como cxtraol'<linarias, se oclebrarñn siempre en esta 
Ciudad el<.! Telele y en el local que al efecto tiene designado 
la Comunidad en las Casas Consistoriales por haber contri• 
buido la mis ma c,:: n algunas sumas para la fábrica de dichas 
casas . En el propio local donde figuran los planos en que se 
hallan representados el curso y orígen de las aguas, se con• 
scrval'án los libros de acuerdos y los documentos de la Co
munidad; todo lo que podrán consultar los intere~ados. sa
canrlo !as copias que necesiten. 

AnT. 55. Tiene derecho de asistencia ft la Junta general 
con voz, todos los partícipes ele la Comunidad así regantes 
como industriales, y con voz y voto, los que sean propieta
rios de una cantidad de agua que junta ó separodamente 
equivalga á media cuarta por Jo menos de cada una de las 
364 en que se halla dividida toda la gi-uesa. 

ART. 56. Para h, computación de sus votos á cada par
ticipe en pl'oporción á la propiedad que representan de con• 
fonnidod con lo dispuesto en el al'ticulo 239 de la Ley se ob
set'\'ar..í. la siguiente graduación. 

Los duei'!os de media a tre8 cuartas tendrán un voto; los 
de más de 3 t. 7 dos votos; los de 7 á 12 tres votos; los de 12 

!s:: tt~d:1,~ºco:1~!~~¿~Jo~~ ~d\2r~ec~roc1 T;l~~rb~s~ea~i~!~to~~ 
cionalidad. Los que no posean la participación, ó propiedad 

~~~~l~~t~¡¿irde ~~u~J,~. fu~~!not:~~c~~~~: ~0~1~':~-~.fs;~~: 
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dan :.i. la que reunan, cuyos votos emiti rá. en la Jun ta gene
ral el que entresí elijan los asociados. 

AnT. 57. Los partícipt>s pueden estar rept-esentados en 

~¡!~18~~~cf:t~e~rÓl'a~d~,~~it:;cg~1¡~i_i pes, bien por su~ ad-
En el primer caso, basta rá una simple autor ización escri• 

ta para cada reu nión ordi naria ó extr;•ord ina rk-1: en el se-

fe~!?~xi:n~f~s~ti1Jebfd'1cl}~~-:~11: ~~~efl~~li1~ió~ 1~ 1~~~nt~~!~ 
Í)~~º,J 1~~!n~¡~~~~~i~:::: d~10~~1~tt;;~gif!ª~~d~~1s:fº:c~~d1~ 
su rcprcscnbción al mandatario. 

Pueden , asimismo, representar en la J unta general, los 
maridos á sus muje,·cs, los padres a sus hijos menores; los 
tu tores 6 curadores, á los menores da edad. 

f ~tT. L:
8~1e~1~:~ºJ~ºP!~is[~~~1/cu1;~ª t7c:~~~-1~s idenle de la 

Comunidad, la del Depositario é Interventor , la de los nue-

~ ~~~~ªi'1C:n ~~ ~~d~~~~: or 1~.~.1:d~l11!'º¡-j::~~l~~i d~!~~ cli; 
rospcctivo::1 suplentes . 

2." La elección del Secretario de b Co111 unidad, y de
tcrmirw.ción de todos los demás emp leados que hab1:á de 
tener la misma, de¡;¡ignando el sueldo que deba percibir cada. 
uno de ellos. 

J." El exá.men y aprobación de los presupuestos do Lo
dos los gastos é ingresos de la Comunidad 9uc anual mente 
ha de formar y someterá su aprobación e l Sindicato. 

4.0 El cxámen y a.probación de las cuentas anua.los do
.cumentadas de tocios los g..1stos que igualmente ha do pre
senta rle el Sind icato después de censuradas. 

5." Acordar las alteraciones que convenga ha cer e n. 

~~~\ ~~·g;~:~11ª~¿; =~ir~!cl~1S~:;~~~t:~~l~tj~:rJ~~~~= 
tro do los límites de la. Legislación del Ramo. 

AnT. 59. Compete á Ja,,,lunta genera l deliberar especial
mente: 

1. 0 Sobre las obras nuevas que por su importancia, á. 
juicio del Sindicato merezcan u 11 examen p1'évio par a in
cluirlas en el ¡>resupuesto anual. 

2.0 Sob1·e cualquier asun to que le someta el Si ndicato (> 

a lg3~,º ti~! r~·t~~ti~~1:i~~!~tóº;1!:r:~ que pu~dan pt-c

.scn]\rs&b:1·fa1~~~~?~1n81d~¡ ~~~~:·aguas,)' en general, . 
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sobre toda variación de los riegos ó de: los cáuces y cuanto 
pueda alterar de un modo esencial los aprovechamientos ac
~!ª::s¿~~~~~!.ravemente á los intereses~ á la existencia. 

5. 0 Sobre cuanto, dentro de la esfera de su misión, esti
me que pueda contribuir al bien de la Comunidad sin per-

ju<l~~~r i';;~~~=. t~f1~:~~~·~sf:1~·~ta general la facultad de 
imponer derr...1mas para atender á los gastos de la Comuni
dad, cuando no baste el pl'Oducto de las aguas del Secuestro. 

ART. 60. La Junta ordinaria del mes do Octubre do ca-
da afio, se ocupará principalmente: . : 

l.º En el ex3men de la memoria semestral que ha de 
presentar el Sindicato. 

2.0 En el examen y aprobación de los presupuestos de
ingresos y §,..,.astas que para el año siguiente .ha de presentar 
también el indie.ato. 

3.• En la elección del Presidente y Vice-presidente de la. 
Comunidad y del Interventor y Depositario. 

4.º En la elección de los vocales y suplentes que han de· 
reemplazar respectivamente en el SinrN-cato y Jurado á los 
que cesen en su ,·argo. 

ART. 61. La Junta general ordinaria que deberá reu
nirse todos lo-1 ai"l.os en el mes de Febrero so oc.upará: 

les ~rre~~o~1
1
d~;~~='l ~ir~·~f~~~0a~:e~~/~l:ºh~ª~ ~:n;~:~ 

sentar, el Sindicato y el forado de riego. 
2. º 13n tocio cuanto convenga al mejor aprovechamiento 

do ~~~ ,~ª:,Y e~~~~~!~udi:la~
0
c~~eft~: n d:

1 
;~~:ri~7.~~Pon-

dientes al año anterior que debe presentar el Sindicato. 
ART. 62. La Junta general adoptará sus acuerdos por 

mayoría absoluta de \'Oto;; do los pnrtícipes presentes com-

~~ttí~~fis ~5n /~6ef~~s1J: 5i~YeJa~~~:ªL~~ ~~~~~1i~~~:;~~d1i! 
ser Á~~-¡¡63. ó J¾~~et~, :;ffdiéz ªdtl~~o a~~!~/o~ºf¡~ª fauJ~1.;ta 
general reunida por la pr imera convocatoria, es indispensa
ble la asistencia de la mayol'Ía absoluh de todos los votos 
de la Comunidad, compuestos en la forma prescrita en estas 
(;h•denanzas. Si no concurriese dicha mayoría, se convocará 
de nuevo la Junta general con quince días cuand9 menos de 
anticipación en la forma ordenada en los artículos 52 y 53 de 
estas Ordenanzas. 

En las reuniones de la misma Junta general por segunda 
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(',()nvocatoria anunciada oportunamente en debida forma, se
rán válidos los acuerdos cualquiera sea el númoro de partí
.cipes que concurran excepto en el casb de reforma de !as 
Ordenanzas y Heglamentos del 8indicato y Jurado 6 de al• 

fo~01::~s~~~i~ d~iaá ¿~~~n~~li0:J:t~r~~':!.~.~1;f/~~l~; 
intereses, en cuyos casos será indispensable á la aprobación 
ó el acuerdo por la mayoría absoluta de los votos ele la C-0-
munidad. 

AnT. 64. En ninguna Junta extraordinaria podrá tratar
se de otros asuntos que aquellos para que expresamente hu• 
biese sido convocada; pero en todas tendrá el derecho cada 
partícipe á presentar la.s proposiciones que estimo conve
nientes, para que sean tratadas en la Junta general inme
diata. 

ART. 65. Cuando on alguna Junta ordinaria no bastase 
una sola sesión par., tratar de todos los asuntos correspon• 
dientes, se celebrarán seguidamente las que fuesen necesa
rias, fi)ándose en cada una e l día en que a eba tener lugar la 
inmochata. 

CA P1TULO VII. 

DEL SINDICA TO. 

ART. 66. El Sindicato, encargado especia lmente del 
cumplimiento de estas Ordenanzas y de los acuerdos de la 
Comunidad, se compondrá do once vaca.les elegidos direc
tamente por la misma en Junta general, do los cua les, dos 
h abriln de ser el Depositario y el Interventor ¡ otros dos, el 
Presidente y el Vice-presidente del Jurado do riego, á elec • 
.ción del mismo Sindicato, y otro habrá do represen ta l' á los 
participes que por su situación sean los ú !timos en r ecibir el 
riego. 

ART. 67. En la con,·ocatoria. para la elección de cargos 
á que se refieren los casos 3. • )' 4. • del a1·t iculo 60 de estas 
Ordenanzas, se fija r:\.el local, dia y hora de la elección. Es
ta. se hará por medio de papeletas escritas por los elec.tores ó 
á su ruego, depositando cada un o en la. urna tantds pa.pele• 
tas como votos le corl'esponda. can arreglo al padrón general 
6 

~f~~iu~fu\~"::Ji~~áe~:;L!¡"º~~!~dentc de la Comunidad 

~de ~:-e~r~~~p~~0~t1~ e~fónt: ~~i 1~!blf~ i~r:~~~: 
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dose electos á los que, reuniendo las condiciones requeridas. 
eh est,1s Ordeno.nzas, hayan obtenido la mayoría absoluta de 

~~tj~~fi8
5(;1~~tii~;s O~de~~l~z0a8s ~:l;~~~~~~u~ ,~:y~~rdr :t 

número de votantes. 
Sinó Tesultasen elegidos todos los vocales por mayoría 

absoluta, se repetirá Ja votación entre los que en número du• 
plo al de las plazvs qu9 falten elegir hui.Hose obtenido más 
votos. 

No pudiendo ser proclamados los elegidos para el desem· 
peño de los demás cargos, ¡,e procederá ii. nueva votación. 

Los definitivamente electos tomarán posesión de su cargo
el primer domingo del mes de Enero siguiente. 

A1rr. t38. El Sindicato elegirá de entre sus vocales su 
Pre~idenlc y su Vice presidente con !as atribuciones que se 

º
st1~~~ºfig~" ÍJ~:: ~/~11~;bt! ro~Sl

1
t'si~

1
d\~~lo es nece-

sario: 
1. º Ser mayot· de edad ó hallarse autorizado legalmente 

para administrar sus bienes. 

cia \:bifus!f~ ~;~~ic~~~tl16n~e~~~n3~ J1
¡~~~~~i;ed~\~~/C1~J;¿ 

de Telde. 
3.º Saber leer y escribir. 
4. º No estar procesado criminalmente. 
5." Hallurse en el pleno goce do todos los derechos civi

les y en los correspondientes a los partícipes de la Comu
nidad . . 

6. 0 Tener parlicipación en la Comunidad representada 
por una cantidad de agua equivalente á la mitad de una de 
las cuartas en que se lialla dividida la gruesa general. 

7 ." No ser deudor á la Comunidad por ningun concef'to, 
ni tener pendiente con la mi"ma contrato, Cl'édito ni litigio 
alguno ni ser fiador de los deudores ó contratistas. 

S.º No ser empleado remunerado por la Comunidad. 
AnT. 70. El Síndico que durante el ejercicio de su car

go pierda alguna de las condiciones prescritas en el articulo 
anterior, cesará inmediatamente en sus funciones y será sus
tituido por el primer suplente ó sea el que hubiese obtenido 
mayor número de votos. 

ART. 71. La duración del cargo de vocal del Sindicat.o 
será de dos afias, renovándose por mitad en cada uno de ellos. 

rep~e~~~1~ áera~~Íi1~ºo:ª~~;~ícf~e:~o~~fb~-s:r r~~~~~~ ?1~~ 
brá de elegir precisamente oh-o vocal que le sustituya. 



©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

1

-25-

AnT. 72. Todos los cargos de que tratan loe artícu los 
precedentes serán honoríficos, gratuitos y obligatorios é in-

oomfk>~~~rá.r;.t1~:~nciarsc en caso de inmediata reelooción 
por haber desempei\ado dentro de los dos anos anteriores 
cualquiera otro cargo gratuito; por contar más de sesenta 
ai\os de edad ó impedirlo su quebrantada salud, pl"evia la 
debida justificación. 

No se considera como gratuita á los efecto"! de este artieu• 
lo, el cargo cometido transitoriamente para determinados 
asuntos y para evacuar al~na comisión especial. 

ART. 73. El que es3iilcita ó implícitamente b sin causa 

i~!~!¡';,~ªp:~aº':f~S::af hu~c:!~~~- cl~[t~1ed~~fª~¡~~t~ 
al pago de una multa de cien pesetas. 

CAPÍTULO VIII. 

DEL JURADO DE RIEGOS. 

ART. 7/i. El Jurado que se establece en el artículo 15 
de estas Ot·denanzas en cumplimienlo del 242 de la Ley, 
tiene por objeto: 

t.• Conocer de las cuestiones de hecho que se susciten 
sobre el riego entre los int.eresa.dos en CI. 

2. • Imponer a. los infractores de estas Ordenanzas las 
-correcciones á. que haya lugar con arreglo á las mismas. 

ART. 75. El Jurado se compondrá de un Presidenle y 

ru~d~i~tr?:~~~
1,1~ a:rc~~~~OC~~:1:~ toe f!~~:se )~~1=~~: 

pectivos suplentes; estos ocho elegidos directamente por la 
Comunidad, y aquellos dos designados por el Sindicato de 
entre sus vocales. 

ART. 76. Las condiciones para ser elegible vocal del 
Jurado sera.o las mismas establecidas para vocal del Sindi
cato. 

ART. 77. Un Reglamento especial determinará los de
beres y atribuciones que al Jurado corresponden, así como 
el procedimiento con que hayan ele celebrarse los juicios. 

CAPÍTULO IX. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

AnT. 78. Las medidas, pesas y monodas, que se em• 
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r~~l!;de\~~t~~n~l~:é~~i: ~:~f r:a:~u<::11e~~i:~do'r ~l~:~~J~: 
el metro, el ki lógramo y la peseta. 

Para la medida de aguas se empleará el litrQ por ~egun-

~f~/ d¿¡a~~u~~ r;r~;ifo;1;J~!!t~o qÓe ef~:i:11~ªrct~º~!1~0~-1 e~:~~= 
pueslo de 75 kilográmetros. 

AnT. 79. Estas Ordenanzas no dan á la C.Omunidad de 

~~g~nJ: iic!n'~~fd;~~~e i~s ~;~~~ififª1e~0~~ft~n ª/e"1~~ 4~: 
con arreglo á las mismas les corresponda. 

Anl'. 80. Quedan derogadas todas las disposiciones 6 
_prácticas que se opongan á lo prevenido en estas Ordenanzas. 

CAPÍTULO X. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

A . Comenz;_u-~n á regir estas Ordenanu s desde el día. 
-en que se recib .,n con la ap t•obac;ón ijuperior é inmediata-

~~~-~1~0s~ f:~¡~;~~i~i¿~e~~~s~t~l~~~ó~~ ~~ 1~ ~:~~:ad, con 
IJ. La primera renovación de la mitad de los vocales del 

Sindicato y del Jurado respectivamente se verificara en la 
Cpoca des ignada en el artículo 60 do estas Orcl.cn:.:nzas del 
ano siguiente a l en que se hayan constituido dichas corpora
•ciones designando la suerte los voet\les que hayan de cesar 
por prirnel'a vez en sus cargos. 

-cecl~::á 111 :~~~~~t~;~i~ti i~~~ribir
00

e~s~rui~i~~~n~~ct~º p::~~ 
piedad del pa t·tido, todo el cri. uclál de aguas mancomunado 
con expresión el e los manuntiales, fuentes y ar royos que lo 
co_nstituyen , medida de cada uno de ellos, su situación é in
corporación y tra-yecto que recorren. 

D. Proccdera asi mismo i la formación de los padrones 
y registros prescritos en los artículos 42 y 1,3 de estas Orde
nanzas. 

E. Cuidara asimismo e l Sindical-o, de la inmediata im
presión de las Ordenanzas y Reglamentos, repartiendo un 
ejemplar i cada x artíci pe y duen.o de artefactos para oono-

~~1~\~~-~ºe ie 1:u~u;!~~~jct~fd~~~~j~~s~!!~·d;~~~ l·:;~:!:S~ 
Es copia de su original, habiéndose introducido ademas 

·-en esta las reformas propuestas por la Dirección general de 
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~~;:St!~ti~~i fo ª;~g~~!!fo p~~ J:A~¡i¡~~~~~dl~d~~~tad; 
~~~

1f~~h~ón1K ~~mo;t~bt~ee~~
0
1
1Si1j,0 ,!~n~:~~dºob~e~~a~·i~~; 

Real urden comunicada el 30 de Noviembre siguiente por 
la misma Dirección General de Obras Públicas, al señor 

~~t~~-~d!~º:O~if~~h~6
2;s~~ Ói~~;:;;~~~• le1 t~i~

1!1!ª~~1Eºi ::~: 
Comunidad de regantes para su conocimiento y demás efec-
tos. 

Ciudad de 'l'eldc, Noviembre cinco de mil ochocientos no
venta y dos. 

EL PRESIDENTE, 

Juan Rodrlguez y Quegles. 

EL SECRETARIO , 
'ADR IAN ~H/CH EZ Y ~ AMlflEZ . 
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RELACIÓN LETRA A. 
CoMi>RENSIV.-\. DE TODOS LOg REMANENTES QUE CONSTITUYEN 

J,A GRUESA DE AGUAS DEL HEREDAMIENTO DE LA 

VEGA MAYOR DE LA CIUDAD DE TELDE . 

1.º El agua que nace en las galerías abiertas en el paso 
<lel «Gararión• en el «Molino del medio» junto á la represa 
que existe propia de la Heredad en el.barranco Real. 

2.• El agua que nace dentro del túnel que llaman de 
San Joaé en el costado sur del barranco Real inmediato á. 
la oorriente de dicho barranco. 

3.• El agua que nace en el túnel que se encuentra en 
terrenos de Antonio Alejandro a la parte sur del barranco 
de dicho nombre. 

4.• Un remanente donde llaman •Malpaís• en terrenos 
de Don Francisco del Rio y León y a. la parte sur del ba
rranco Real. 

5.• Dos remanentes en el punto cionde llaman «El Pas
tel.» situados en la parte norte del barranco Real y en terre• 
nos de Don Antonio Amador Florido y coherederos. 

6.• Una fuente que nace en el referido punto do! «Pas
tel11 y á la parte sur del barranco Real. 

7.º Dos rem<Anentes en el barra.neo del 11Canalizo» de 
Tesén uno del centro del barranco qlle bajad~ los •C-erní-

d~t¡¿; !el:J::~sªd~' loiiRa~~i~~ienUl que nace en terrenos 
S.• Mina situada en las •Hoyas de San Grcgorio» pago 

de Tcsén ·y que adquirió la Heredad por compra á su duer'ío 
Don Federico Morera y Silvera. _ . 

aqu~¡losC~~~~l Í~d!n:;r~ J~i~:;a~:ªR1ale; d~su~~~q~: 
denominan e l •Cardón . 11 

10. Una fuente enclavada. en el barranqlt illo hondo y á. 
la parte norte del mismo. 

11. Dos remanentes en el barranquillodel nCu la tón.:1 
12. Cuat ro remanentes que nacen en terrenos de Do[I 

Cristóbal del Castillo donde llaman ,dioyas del Cast il lo11 en. 
la parte sur del bar ranco Real. 
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13. Cuat ro remanentes en los «Llanetcs:. donde dcnomi• 
nan u El Chorro,• uno qua nace en terrenos de Don Juan Ro• 
baina y Don Juan Rod rigucz, otro en los de herederos de-

t~~~zÓ\~ ~
1S~¡R:!s~tí~~f1~ínt 'il~ l~~~~e~~~ en los de Juan 

14. Ótro remanen le más arriba que los anteriores situa• 
do debajo del morro de los «Llanotes• en terrenos de Miguel• 
Rodriguez y Francisco Muñóz. 

15. Dos remanentes en el barranco ele la. ,Culata» en te
rrenos de J uan Monroy y Juan Martc l á la parte sur dd 
expresado barranco. 

16. Tres remanentes en la parle sur junto al ri sco del 
cercado en el barranco Rea l en terrenos de José Gil do Ve
ga, SC'bas tian M:.1yo1· y otros . 

17. Diez remanentes y varias filtraciones en el barranco• 
de los «Mocanea;• tres que nacen en el centro del cxpresadü 
barranco y los cinco con las filtraciones t-. la pai•te not'te, r 
dos al sur en terrenos de Maria Fernandez Ma. rtel. 

nor~· dc9~~fs~~~nb~1?;~~n~~ )~~~-~i~~sfi lj~a.g~~Tin~ 
1~fa~~ 

Florido. 

en t~~re;:~~eM
1
i~~l~7t:1~~~t!f :ir~er~r ~~a~rw!~1t~~:anco 

20. Una fuente en el barr,rnquillo Jo los •Mocanes» que, 
desemboca en el barranco Real y cuya fuente so sitúa en 
terrenos de Don Lorenzo Suarez. 

21. Cuatro remanentes y algunas filtraciones á la parte
sur del mismo barranquillo de los " Moca nos• en terrenos 
también de Dona Catalina Martel Florido. 

22. Cuatro remanentes á la parto norte del expresado 
barranqui llo en terrenos ele Dona Catalina ~fartel. 

23. Tres remanentes y filtraciones en el barranco pt'in• 
cipal de los •Moc..~nes• en terrenos de heredc1·os de Antonio• 
Marte!. 

24 . Ot.ro remanenle á la parte norte del mismo barranco
y en terrenos de Don Antonio Ig nacio. 

25. Un remanente á la parte sur del mismo barranco 
en terrenos de Francisco Gil. 

26. Varias filtraciones que nacen á ambos lados del ba
rranquillo de los • Moranas• que vienen á uni l'8o al barran• 
00 

~~i.ncii~l~e~~~a~!
1
n~~n;~:;rias filt raciones d'lnde llaman 

la «Huerta. de Flores, en terrenos de Francisco Marte! y 

~{l:~~~~ )~S~b:~~~nGi~:~eY°f1~
1ri~~~t11~ ~~l~a n!

1r~~t~~~tb~~ 
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.:rranco principal de los «Mocanes.» 
28. Un remanente y filtraciones á la parle norte del ex• 

presado barranco, en te1Tenos de Antonio Sanchez Gil. 
29. Unas fi ltraciones más abajo á la parte norte, en te• 

rrenos de Catalina Martel y herede ros . 
30. Ocho remanentes con VJl'ias filtraciones donde de

nominan 11Las Vueltas• que nacen; uno en terrenos de Ft·Jn-

~~~,e:~~~a l!ªJ~biiS;~ e~~at;~~:1~1~od~!1t~~l?~n~~t~geªb~~~~ 
Hna Hernándcz: otro en terrenos de Ft•ancisoo Afonso; otro 
con las filtraciones en los do José Gil de Vega; otl'O en los 
de Juan l\fonzón Gil y otro en los de Juan Castl'O y herede
r os de Antonio Gil, todos á la parte norte del barranco Real_. 

31 . Un remanente y varias filtraciones donde llaman el 
•Sauzo" á. la parto sm· del bar ranco Real en terreno5 de 
Francisco Muñóz , J o!;'é Rivcro y otros. 

3'.L Un r~mancnte á. la pm·te norte del mismo barranco 
donde llaman ,.Chinches» en terrenos de Ped ro i\iacías. 

33 . Cuatro remanentes y varias liltr..iciones en la parte 
sur del barranqui llo del (( Ladcrón,11 que desemboca en e l 
barranco Real, si1uados en ter t·enos de Pedro Rodl'iguez, 
Don Sebastian Socorro y Don Fernando Pérez. 

34 . D03 remanentes en el mismo barranquil!o del • La• 
derón » eu la. m isma parte del s ur, en terrenos de Don Ct·is
.tóbal ~ianrique y de Don Juan Brito Santa.na. 

35. Dos túneles en el «Laderón,)) en terrenos de Fran
cisco Rami rez y ele Fe rnando Pérez. 

36 . Ci nco remanentes y va.rí as filtraciones en tert'enos 
-de herederos de D011 Francisco Navarro, i la parte sur del 
expt·esado barranquillo. 

37. Dos remanentes y varias filtraciones en la expresada 
parte sur de d icho bart·anquillo en terrenos de Don F ran
cisco Gil y Don Antonio \lartel. 

38 . Otrn remanen te er1 el mismo ba.rra.nqu illo y en la 
-parte ele! no1·te en te rrenos de he1·cdcros de Don Francisco 
i\[al'lel . 

39. Un remanente y v~rias filtraciones en el fondo y 
costado izqu ie rdo del citado bat•r¡ln([u i llo del c<Laderón.)) 

40. Otro remanen te en la parte sur del bat'ranco Real 
,en ter renos de Don José Monzón. 

rr.e~~~ feºh::~ed!~~n~e: B~~o tr~~tób~l t~~n~~l~~ir ~[~~:¡ 
Peña. 

42. Un rema nei1le al costado sur del ba.rranco Rea l en 
terrenos de Fernando Pastrana. 
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Ja n;~·nta~~s d~e~tR:,~te:ne~~~~~1d:"F~;n~f~ªjfj~~~e~ 
Santa.na y_ Juan Marte) "i Martel á la parte del sur. 

44. Un remanente a la parte norte del mismo en terre
nos de herederos de Antonio Sabina. 

45. Un remanente en el 11:Colmenar» de arriba en la par• 
te norte clcl mismo en terrenos de Miguel Martel. 

li6. Dos remanentes á la parte norte del barranco de 
f' Caldcrela,» en terrenos de Margarita Macias. 

47. Un remanente en la parte sur del barranquillodel, 
•uHelechar11 en terrenos de José Suarez. 

rra~~·uili1~:nr~~:.:~:~:Je eJ~~~ ~:nz~º~~n~~~1ismo ha• 
49. Un remanente en el mismo barranquillo en ten·enos 

de Gregario González. 
51). Dos remanentes en la parte sur del barranco de 

!(Caldereta)) en terrenos de Juan Galván. 
51. Tres remanentes y filtraciones en la misma s itua

ción en terrenos de Don Antonio Macias, Lorenzo Suarez y 
Juan Pérez. 

52. Tres remanentes en la parte sur del mismo barranco
en terrenos de Juan Pérez. 

53. Un remanente en hl parte sur del barranco do •Cal
dereta» en terrenos de Miguel Guerra Martel. 

54. Seis remanentes donde denominan «Hoya de Maria» 
en tm·renos de Francisco Jimenez. 

55. «Fuente de la Pila» en terrenos de herederos de Lo
renra Ramos. 

5ü. Tres remanentes en el barranco de c:Caldereta» en, 
terrenos de Juan PéL·ez. 

57. Seis remanentes en el barranco de 11Caldereta• en 
terrenos de Juan Suarez. 

58. Cinco remanentes en el expresado barranco en tcrre• 
nos do Juan Jimenez. 

59. Un remanente en la parte norte óel mismo en terre
nos do José Suarez. 

60. Un remanente en la parle del sur del mismo, en t-0-
rreno., de Diego Pérez. 

61. Cuat ro remanentes en la parte del naciente del ba
rranquillo del agua en terrenos de Dona Isabel Monzón. E111. 

est{jf,"11 ~u~~~~t~.0~~~~~~~
11e~ 1:1;~:t::eix&:,~~~ifen~n terre-

nos do Francisco Melián. 
· 63, Un remanente en la parte norte del barranco de-, 
11Caldereta• en terrenos de Francisco Pérez. 
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64. Uno en la parte sur del mismo, on terrenos do Don 
Francisco Melian. 

65. Dos remanentes en la pa,rte sur del mismo, e n .terre ... 
nos do Don Juan y Don Francisco Gil. 

66. Un remanente en la propia situación, en terrenos do 
Don José Alvarez. 

67. Uno en la misma situación, en terrenos ele Don Juan 
y Don Francisco Gi l. 

68. Dos en la propia situación, en terrenos de Don Mi• 
guel Rodriguez López. 

69. Uno en la parte norte, en terrenos del mismo. 
70. Tres en la parte sur dol mismo barranco de -Calde

reta,» en terrenos del mismo. 
71. Otro donde dicen •Las Caseta.su en la parte sur, en 

terrenos de José Peñate. 
72. Uno en la pa1·tc norte, en terrenos de Doiia Josefa 

Socorro. 
73. Uno en la misma situación, en terrenos do Miguel 

Rodriguez López. 
74. Uno en la parte norte del barranco de la ,Cruz de 

la Sardina,• en lernmos de Don Francisco Macias. 
75. Uno en la parte sur del mismo, en terrenos de Don 

Francisco Hernandez. 
76. Uno e n la parte norte, en terrenos del mismo. 
77. Uno en la parte del mismo bnrranco, cm terrenos 

de Don Manuel Antonio y Don Lorenzo Rnmos. 
78. Uno en la parte sur del mismo, en terrenos de Uon 

Francisco Sanchez. 
79. Dos remanentes en la parto norte del mismo barran: 

co de la 11Cruz do la f:,ard ina,• en terrenos de Don Jose Gon
zález. 

80. Tres en la parte sur del mismo. en tcrrol"!,OS de Don 
M.:inuel Ramirez. 

Do~tju
3
~o¡1;~tel\fa~~t:j~~rto del mismo, en terrenos de 

82. Uno en la parte s•1r, en terrenos de Don Francisco 
Suarez Martel. 

83. Uno en la pn1·te norte, en terrenos do Don Miguel 
Rodriguez. 

84. Dos en la. parte sur, en terrenos de Don Miguel An
tonio. 

85. Dos en la parte node, en terrenos de Don Francis
co Feliciar ,o Hernandt>z. 

86. Uno en la parte si.u. en te rrenos de Don José Sua.rez. 
87. Otro en terrenos del mismo, donde dicen «Cuevas 
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de Maria Torl'e.s» a la. parte sur. 
88. Otro rf'man(' ntc de la •Charca», en el fondo del ba

rranco de la !(Cruz de la Sardina.• 

baj!
9
cie l ¼~c1~~~~~et~~~-~1~0~ª deªó~nsJ~s~e~~~~{Aj;iui llo que 

90. Tres en la parte norte del mismo barranquillo, en 
ter renos de Don Francisco Feliciano Hernández. 
Fraº~CisJ/X~v~nr~: ¡1~1~\°as~ur del mismo, en terrenos do Don 

92. Uno en la parte eur del mismo, en terrenos de Don 
Frc.1ncisco Feliciano Hernández. 
· 93. Seis en la parte sur del propio barranquillo, en te• 
rrcnos de Don Miguel Antonio. 

94 . Dns l'Cmancntes en la parte norte del barranco de 
la , ?'i'lon tai'í a de las Arenas,• en terrenos de Don José Munóz. 

95. Uno en la parte sur ,del mismo, l}fi terrenos de Do
na Josefa Socorro. 

9G. Dos <'n la parte sur del mis mo, en terrenos do Don 
José ~Iuñóz. 

!)7. Uno en la parte norte, oíl tel-rcnos de Don Juan So
co1-ro. 

9~. Uno en la parte sur , on terrenos de Don Francisco 
Mayor. 

99: Uno en la párte norte, en terrenos de Don Jmrn So
corro. 

l00. Uno en la pJrto sur, en terrenos de Dona Josefa 
Socorro. 

101. Cualro en la parte sur, en terrenos de Don Francis
co .\felián. 

102. Dos en la parte sur, en te rrenos de Don Juan So
CO l'l'O. 
1 l03. Tres en la parte sur, en terrenos do Don Francisco 
Metián. 

l04 . Dos en la parte 110t·te, en terrenos de Don Juan 
8ocorro. 

105. Uno en la. parte norte, en terrenos de Don Francis • 
co Mill;in. 

106. Dos en la parte sur,.cn terrenos de Doña Josefa So-
001-ro. 

107. Uno en la parto norte, en terrenos de Don C1·istóba.l 
Guerra. 

I08. Cinco en la parte sur, en tetTenos de Don Feliciano 
Hcrná ndez. 

l09. Cinco en la parte sur, en terrenos de Don Manuel 
Ig nacio. 
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t 10. Dos en la parte norte, en terrenos de Don Cristobal 
Guerra. 

11 l. Dos en la parte norte~ en terrenos de Don Josa Pe- , 
ñatc Ojcda. . 

t 12. Uno en la parte norte, en terrenos de Don José Na• . 
varro Pei'i.ate. 

113. Uno en la parte norte, en terrenos de Don Jose Pc-
ñalc Ojcda. · 

114. Dos en la parto norte, en terrenos de Don J\latias 
Gomez. 

115. Uno en la Cumbre, al fondo del mismo barranco de , 
la "' Montaña de las Arenas. ~ 

116. Dos al sur del "Barranquillo del agua,)) en terrenos 
de Don José Navarro Pcfiate. 

117. Uno en el fondo del mis mo barranquillo. 
11 8. Varios remanentes do poca cantidad y varia..<; filtt-a

dones, á los dos costados del barranquilto de k• entrada, e11 

terrenos dl.l Juan Pét·cz, Pedro Marte! Florido, Andrés Ló
pez y Juana Suarez, á la parte norte del b,:H'l'Jnco que baja 
de Tcnteniguada. 

t 19. Otros re1nanentes y filtraciones en la parte sur del ba• 
rrancode lo~ •Santiagos," en terrenos de Don ~ligue! Galván •. 

120. Un remanente y varias fi ltmciones, en la misma s i
tuación v en terrenos de Don Pedro Ilravo. 

·121. Varias filtracionc:::i l lrod remanentes, e n e l barr an-

J~!llJe(~~is~1~ftb~~.~-~~~tj¡f10,0ia~rJ~~~~~~~~'io! fil:~~~:}i1: 
~'~~;!~ ~1?~~~{ J~lv~~ P!dr~bti~;'t~( Jj~;,fd0o~8 de Anton io 

1'l2. Un remanente en Ja banda de las «Casilkts,, en el 
barranco de los «Santiagos,)> 

t 23. Cuatro remanentes y vari as filtraciones, á la par to 
sur del mismo barranco y en terrenos de Doña Uada Martel. 

t 24. Dos remanentes y varbs filtraciones, al norte de d i
cho barranco, y en terrenos de l\liguel Suarez. 

125. Tres remanentes en la misma situación, en terrenos 
de Don Lorenzo Suarez. 

12G. Nueve r emanentes y va rias filtraciones, en la par te 

~i~l~~i.?leº1~~e~~i~lla:~PJ:o:~ i~~~n:~v~~ntro de la ha-
L'l7. Dos remanentes á la parte SLt r del mismo ba l'ra nco, 

en terrenos de Juan Suarez. 
128. En el barranco de la • Higuerilla,>)' al norte do la... 

hacienda de Juan 'Toll o~ propiedad d e Don Baltaz,u Lbrena , 
C(U inct;: remanen tes y varias fi!lracioncs; y ot ro:1 cuatro, á la. 
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parte s u1· y en terrenos del mismo Llarena . 
129. Varias filtraciones en terrenos do éste, á la parte sur 

del ba1·ranco do Tentcniguada. 
130. Un remanente a la parto norte y en terrenos de, 

José Agustin López. 
131. Otro remanente y filtraciones, en la misma siluación 

y en t('r re nos de Ancirós López. 
132 . Cinco re manentes y varias filtraciones , en la parte 

sur del mismo barranco y en terrenos del CX{>resado Llarena. 
J33. Cuatro remanentes y varias filt rac1ones, á. la parto 

norte del mis mo, en ter renos do Domingo Mayor. 
t3L Cinco remanentes á la parte sur, en terrenos del re• 

pclido Lla rena. 
135. Tres remanen les i la parte sur del propio barranco, 

donde ll aman 11El Laurel de Juan Tello,» en terrenos del mis
mo Lla1·cna. 

13G. Un remanente a l fo ndo del barranquillo de la <tCU
lata,u en el pago de Tentc niguad3, en terrenos de JoséSuarez. 

137. Otro remanen te que llaman del «Almcndrillo• en 

Tc:}J;.
11

¡~~:~:e~~~~ªc~~eesn !º~~e~~~-~e~g1:°cf~f ~~~~~~~ de la' 
«Gambueza,» que baja de los uLavaderos11 de la Cumbre á 
unit·sc con el de Tenteniguada, situados en terrenos de l re-
petido Suarez. · 

139. Otro remanente a l centro del expresado barranco 
do la 11Gambueza,• lindando con terrenos de Don Sebastian 
Ramirez. 

l liO. Otro remancnlc que llaman de la 1dfoya,» á la par te 
nor te , en terrenos de Anto nio Macias . 

141. Dos r emanentes mis, á la parlo sur, en terrenos de 
Don Miguel Ramirez. 

142. Dos remanentes en cli cha situación y en terrenos de 
Jo~ Alejandro. 

143. ·un rem.:lnente j unto á la cañada de José Alejandro, 
en la par te not·le del mismo. 

144. Dos remanentes i la p;1 rte sur, en terrenos de Don 
Juan Navarro. 

1 i5. Otro remanente en la misma situación y en los de 
Don 1\-Jiguel Antonio Sanchez. 

146. T res remanentes debajo del r isco de la (<Ga mbueza," 
)' en terrenos de Francisco Rabelo. 

147. Siete remanentes , donde dicen los (( Lavaderos» y si• 
tuados en tert·onos de F rancisco Rubelo, por la parto nor• 

tc, I 48~' y/non~f ~~?s~~ 
10

ba~ -~: ~ª-de los 11Lavaderos» y á la 
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pat·te del mismo que baja del • Roque del Saucillo,• existen 
·varias filtraciones que vienen desde la Cumbre por el centro 
~~~ ~~Y~~bÑ~t~~-o:' por ambos lados del mismo, en torre-

. 149. Un remanente donde llaman la. •Maceti lla» en torre• 
nos de Jose Suarez. . 
. 150. Otro remanente a la pat·te sur del barranco de Ten

teniguada, en terrenos de Don Sebastian Ramirez. 
151. Dos remanentes por la parte norte y en terrenos do 

Don José Suarez. 
152. Dos en la misma situación y en terrenos do Roque 

Navarro. 
153. Tres remanentes en el mismo barranco, por la parto 

del sur, dos, y uno á la del norte, en terrenos ele Cipriano 
Febles. 

154. Un remanente que llaman de la c1 Hoya,» en terrenos 
de Ju:rn Milán, á la part.o sur del expresado barranco. 

155. Tres remancrntos en el •Nogal de la Tunera,u á la 
parte norte, uno, en terrenos de Francisco Vega Valerón y 
loe dos restantes, en lo de Miguel Antonio Sanchez. 

156. Otro remanente más arriba y en el mismo •Nogal 
de la Tunera,• por la. p;.wte del norte, y en los de Francisco 
Vega Valerón. 

157. Otro remanente por la parte del sur, en terrenos de 
los herederos de Ana Sanchez. 

158. Otro remanente á la pa rte sur. donde llaman • Hoya 
del Nogal,n en terrenos de Francisco Ojeda. 

159. Un remanente en terrenos de Doña Ana Sanchez, 

ju~ti.ª1 
Sl~oq~e~~a~~~~:i 

1
ia

1 ~~~t!u~~:t;, en terrenos de 

fg1~d~1r:::~i~ (~: Ja~~j~:~:ecleros de Don l\ligucl S::mchez, 
16 1. Do~ remanentes en el 1Paso de las Rosasu y en la 

parte norte, en te1·renos de herederos de Francisco Sanchez. 

te ~6:J• po~;~r:.l~~ni~~l~~Sn~: 1Í1~1~ed~~S•~:up~~tic~~! ~:~: 
chez. 

163. Varias filtraciones al sur de la • Umbría del Roque, 
ydo • Las Buajas,• en terrenos de Antonio Sanchez, Fran
cisco C. Ra.mirez y otros. 

164. Un rem.inente al sur del barr.inco de la. «Coruí'ia,• 
en terrenos de Don Antouio S.incJ1ez. 

165. Otro r emanente en la. misma situación, en terrenos 
de Don José ;1ayor . 

1G6. Dos remanentes en la. misma situación, en terrenos 
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de herederos de Juan Antonio Milán. 
167. Cinco remanentes en la parte sur donde dicen, , Ro• 

que del P ino,» en terrenos de ti.crederos de Francisco Ra• 
mirez . 

168. Cuatro remanentes en la parte norte y varias fil tra• 
ciones, en terrenos de Miguel Valerón. 

169. Dos rema.nantes en la misma situación y en terrenos 
de herederos de Antonio Marte!. 

170. Varios remanentes y filtraciones al fondo del ha• 
rranco de la <1Co ruña,,. que baja de la Cumbre, en terrenos 
de herederos de Francisco y Juan Martel. 

t 71. Dos remanentes al norte del barranquillo de los 
• Viñáticos,• en ter ren'Js de Don Ba\tazar Llarena. 

172. Un i-emanentc en la misma situación, en terrenos 
de herederos de Don Franci1eco Sanchcz. 

173. Otro en la misma si tuación, en la •Caflada de 'l'o
jerilla ,• en terrenos del mismo. 

174 . Var ias filtraciones en la misma situación y en terre, 
nos de herederos de Don Mignel Valerón. 

175. Un remanente a l fondo de la •Cnifada. de los Vi l\il.
ticos,» en tcr1·enos de herederos de Don Pedro Marte!. 

176. Dos remanentes al sur del expresado barranco, en 
terrenos de Don ~l igue! Valerón. 

t 77. Tres remanentes á la par te norte, en terrenos do 
Doña Isabel Socor ro . 

178. Varios remanentes al fondo del mismo barranqui llo 
de lús « Viñ:iticos• en la Cumbre. 

~~d~~id:T:ld~~~~~~!~nbre cinco, de mil ochocientos no• 
venta y dos. 

EL PnESIDENTE, 
J uan R odr fguez y Queglea. 

EL SECRETARIO, 
'ADRIAN ,SANCHEZ '( ,=lAMII\EZ. 
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RELACIÓN LETRA B. 
CoMPRENSIVA DE TODAS LAS OBRAS QUE PERTENECEN Á LA 

CoilIUNlDAD DE REGANTES DE LA VEGA MAYOR DEI.A 

CIUDAD DE T ELDE. 

t: ~~:s!:~¡w~~ a~e t:~i~~n;onc~~ni~J: jl(~~~ nombres 
del •Lomo,• «Arnao,)I ;y:lanos,» •Castillo,• nMelenara, " 
del «Conde• y •Narea.• 

Y 3. º Las acequias matrices desde la cantonera del • Lo
mo, n hasta la de la «Portada;,i la de «Melenara,ii al «Contra~ 

r◊ss~:pj~~ct~s:fh;':t~la d~nri~!i:~0
~

1e~~n~/1~e;!~~~d~~~~ 1: 
cantonera de los ., Llanos,» hasta la de la 11Casa de Ruiz.» 

Ciudad de Telde, Noviembre cinco de mil ochocientos no
venta y dos. 

EL PRESIDENTE, 

Juan Rodríguez y Quegles. 

EL 8EGRETAHIO, 

71-DRI.I.N P.1.NCHEZ y ~AM IR EZ. 
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RELACIÓN LETRA C. 
Coi\lPRENSIVA DE LOS MOLINOS HARINEROS QUE UTILIZAN COllO 

F UERZA lolOTRÍZ EL CAUDÁL DE AGUAS DEL HERKDAMIE~TO 

DE LA VEGA MAYOR DE LA Cwm.D DE TELDE. 

t.º Un molino situado en el barranoo de •Santiago)J en 
las •Casillas,n propiedad de Don Miguel Galván. 

2. 0 Otro en el •Colmenar,» de la pcrlenencia de la Sei\o
ra Doña Sebastiana Manrique de Lara. 

3.º Otro en el «Laderon,¡j de Don Francisco Rodriguez 
Ascanio. 

4.º Otro en los «Granados,» de Don Juan Martely Marte!. 
5.º Otro en 11Tcsén, ,, de Don Juan Santana ~Jartín y co

herederos. 
6. 0 Otro en el mismo punt.o, de los herederos de Don 

Francisco Martín Mayor. 
7.º Otro en el propio punto, de herederos de Don José 

Ramirez. 
S.º Otro en Stln José, donde llaman las «J..,ongueras," 

• perteneciente á esta Comunidad. 
9. º Otro en e l punto que denominan 11!\folino del medio,» 

de l1erederos de Don Agustin Manrique de Lara. 
10. Otro en el coRoque," de la. propiedad del Sc>flor Conde 

de \ª1.vec5:r~~~n~¡·callejón de los «Llanos,1, clo la Señora 
Doña. María. del Pino Casabuena. 

12. Y otro en (<Narca,» de la. propiedad del citado Señor 
Conde de la Vega Grande. 

Ciudad de Telde, Noviembre cinco, de mil ochocientos rio
venta. y dos. 

Et. PRESIDENTE, 

Joa.n Rodrigtlez y Quegle■ . 

EL SECRETARIO, 

°ADRI AN $ ANC HE% ~ ~AMIREZ. 

Aprobado por Real órden de 30 de Noviembre de 1891. 
Madrid, 18 de ~fayo de 1893. 

El Director general , 

B. QUIROG,\ . 
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REGLAMENTO 
PARA EL REGIMEN Y GOBIERNO DEL SINDICATO 

DE LA COMUNIDAD DE RIEGOS DE LA VEGA MAYOR DE TELDE 
PROVINCIA DE CANARIAS. ---

ART1GUL0 J.• El Sindicato instituido por las Ordenan~ 

a~Ja~1?t!fefd:, ~ ;:ectt:rf~~~!tuW~~i~~l8~~ri; d~n~i~: 
go del mes de Enero siguiente al día de su elección . 

ART. 2." La convocatoria para la instalación del Sindi• 
cato después de cada renovación de la mitad de sus vocales, 
se hará por el de más edad de los que compongan la mitad 
subsisten te , quien presidirá., hasta que la cor poración quede 
defini tivamente constituid~ con la elección del Presidente y 
la de los dcmt.s cargos que hayan de descmpeiiar los Sínd i
cos. 

Para la.s demás sesiones, así ordinarias como extraordi
narias, convocará el Presidente por medio de papeletas lle• 
vadas a l domicilio de cada uno de los vocales, por uno de los 
dependientes del mismo Sindicato. Dichas papeletas firma
das por el Secretario y au torizadas por el Presidente, serán 
entregadas, cuando menos con un d ía de un.licipación. 

ART. 3.º Los vocales del Sindicato, á. qu ienes segun las 
Ordenanzas corresponda cesar en su cargo, dejarán de foc-
mar parte del mismo, el día en. que éste quede constituido 
de nuevo, entrando los que deban reemplazarlos en e l ejec-
cicio de sus funciones. 

ART. 4.º El Sindicato, el mismo día de su instalación 
elejirá; 

t.• Los vocales de su seno que han de desempeñar los 
cargos de Presidente y Vice-presidente. 

2.• El aue ha:,•a de desempeñar el cargo de Presidente 

del f!;~d; 0 e É/1~9
dicato, pondrá en con.ocirniento del Go, 

bernador de la Provincia sa instalación definit iva, con resi
dencia. en esta ciudad á fin de qt1e lo comunique a l Millisfo .. 
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rio de Fomento y dé también aviso al Ingeniero Geíe de la 
Provincia. 

ART. G.• El Sindicato, como i·epresentante genuino de la 
Comunidad, intervendrá en cuantos asuntos á. la misma se 
refieran, ya sean con particulares extran.os, ya con los re-

fa~0~~t!rrJ:~~0Ó' ?0s1i~.¡bªu~:t~~:tJ~~i1t~·a:~~~1fi~¡~~~~d~i 
efecto los mandatos y poderes necesarios con arreglo á la 
Ley. 

ART. 7 .• El Sindicato, celebrar:\ sesiones ordinarias una 
vez al mes y las extraordinarias que el Presidente juzgue 
oportuna-i, ó cuya convocatoria sol icitaren dos al menos, de 
lo.; mismos S inclioos. 

AnT. 8." En dichas sesiones, so adoptaran los acuerdos 
por mayoria absoluta de votos de los vocales que concurran 

siecri~~ld~º.ij~~~¡~º ct~ijºPr~iá~ªt~, sin embargo mereciere 
un ª"unto la cal ilic:.\ción de grave, se expresar.\ en la oonvo• 
catoria r1ue se v;\ :.i tratar de él. y sobre el mismo no podrá 
recaer acuerdo si n un número de votos igual al de la mayo
ría do la tota lidad de los Síndicos. 

S i el acuerdo no reuniese este número de votos se citará 
p;,u•a tratar de él en nueva sesión, ~x presando también el oh• 

~~ l~l n;~y~;¡:~!~f~~; Je 1is ~~~: ~~rit'a~ tomará acuerdo 
AnT. !J.º Las vot:.\cione.3 pueden ser públicas ó secretas, 

y las primeras ordinat'ias ó nominales, siempre quo así lo 
exiju cualquiera de los concurrentes. 

En caso do empate, dccidil'á la votación el Presidcnt-c. 
ART. 1 O. Los acuerdos del Sindicato, se consignarán en 

~1
11
S~~;.~t}~f~~ticfi~·\\t!~~~f S:~- ~~:~~f~~J:• ~~~u~~~ii:~ 

ra de los partícipes de la Comunidad, cuando CSta. lo autori
ce, ó esté constituida en Junta general. 

AnT. t t. Es obligación del Sindicato, como genuino re
presentante de la Comunidad: 

t.• Poner en conocimiento inmediatamente del Goberna
do1· Civil de la Provincia, todos los af'lo~, su renovación é ins• 
talación definitiva. 

2.• Hacer que se cumplan las Leyes de aguas, las Orde• 
na.nzas de la Comunidad, Cste regla.mento y el del Jurado 
do riegos. 

3. • Llevar á. efecto las órdenes que por el Ministerio de 
Fomento ó el Gobernador de la Provincia, se le oomuniquen 
sobre asuntos de la C.omunidad. 
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4.• Formalizar y dar cut·so a las denuncias de abusos 
que envuelvan delito ó criminalidad, ó que sin estas circuns
tancias, cometieren personas extranas a la Comunidad, á fin 
de que sean castigadas ó corregidas debidamente por quien 
corres?<?nda. 

~~T _vlt1ªE! ~t~;~~:Ó~08ct~i1S¡~d~~a~~. 1~~~n~~~~~o 
especialmente de la dirección y ~bierno de la Comunidad: 

1. • Hacer respetar los acuerdos que la misma .tdopte en 
Junta general. 

2." Acordar que se convoque á la Junta general extraor
dinaria, siempre que por la gravedad ó importancia del caso 
lo estime conveniente, ó cuando diez y ocho partícipes al 
menos, lo so liciten por ese.rito. 

3." Cuidar de que por Secretaría, se lleve siempre al 
corriente un Registro del que aparezca quienes sean los due• 
ños del caudii.l cle agua~ de la Comunidad y la parte qne 
cada uno posea, .i.notándose en CI cualquiera alteración quo 
pueda hace r cambiar ó modificar la participación r espec tiva 
de los reg.intes asociados. 

4.1 Disponer que c,:m la debida. anticipación á toda Jun
ta general, se forme por Secretarí.t tambi0n unu lisia de los 
l?artícipes que tengan derecho á asistir con voz simplemente, 
o con voz y voto, a la propia Junta, y el número de votos que 
á. cada uno de estos ultimo.'! corresponda. Dicha lista habrá 
de hallarse expuesta, durante los quince días anteriores a la 
celebración de la Junta , en el salón de sesiones de la Comu
nidad para conocimiento de los in teresados¡ y deberá ser 
comprensiva de los partícipes elegibles para el desempeño d e 
sus cargos obligatorios cua ndo la Junta. general que haya 
de celebrarse, sea la ordinaria del mes de Octubt·e. 

die1~t:, i1.:~i:~~d:sf:i~-~~i1: ~~i1Si~1diJ.~~;t·d~1J~~:ra0ct; 
riegos que deban cesar todos los ,1ños en sus respecti vos 

carg~s, Ñog~br~ºr ~~t!~l~ci~°c~ l~in~;~feº~~:~~misiones es

~:!~~~n~3~s8:~~vi~i~~\ ~~~b~~~d eY~:de~1 ~~s~~~fh~brt~ de turnar los regantes, para procederá la inspección d e los 
mana11tiales y acequias , así co rn o, á la limpia general y ali s
tamien to del cállce del barranco, designando sustitu tos en 
los casos en. que pmceda, conforme á lo dispuesto en las Or
deaanzas. 

7.• Oir y resoh'cr, segun lo µrevisto y mandado en las 
propias Ordenanzas , las escusas é impedimen tos que se a le• 
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gucn por los interesados, para que se les exima do cualquier 
cargo ó comi8ión que so les hubiese conferido; acordando 
cuando pt•oceda, la imposición cie la.s multa.e á que por tal 
concepto haya luga1·. 

sas ~-~st~~::~0ª~:\ 1:i~~~íe~dit 1d~1i~0~:::i:d:t ro;:~: 
les estar.in bajo su dependencia y á sus inmediatas órdenes. 
Estos acuerdo:3 merecerán siempre la calificación de graves, 
á, los erec tos del artículo s.• del presente R~glamento. 

9.• Dictar, en una palabra, cuantas disposiciones recia• 
me el buen órden y $Obierno de I:.\ C.Omunidad, adoptando 
en cada caso las mecl!das conducon:·es á. su debido cumpli• 
miento. 

ART. 13. Son atribuciones del Sindicato, como Adminis• 
trador de los intereses de la Comunidad: 

1. • Redactar cada semestre la memoria que debe presen
tar á la Junta genera l en cada una de sus sesiones ordina
rias, con arreglo a lo prescrito en los artículos correspon
dientes, del capítulo VI de las Ordenanzas . 

Oct~-~rc r;:t~:~~~p~~ba~~Ó~~ c1º~~~~a~p~t!i~~a~~~uj
0áe1~~~t~: 

y el ele ingresos, que lrnyan do regiL' en el a~o próximo in
mediato. 

3.• Formar y presentar también con idóntico fin, á la 
propia Junta genet·a l, los presupuestos extraordinarios de 
gastos é ingresos en caso oportuno, señalando la cuota que 
flaya de exigírselo á. cada. participe, si se considerase nece
sario opelar ñ este recurso. 

,,.• Dick'lr las reglas y redactar los pliegos de condicio
nes, bajo los cuales habrñn de sucarso á remate las aguas 
del Secuestro i que se refiere el artículo 32 do las Ordenan
zas, señalando día. para la subasta y el tipo de la misma; y 
desi~nar l.:t s cantid:ides con qus deberán contribuir los due-

~:/d!ª\~~:h~\d~f~ta~~~!~~~ ~1_;~0~~~ªc':,~fg::i1~~ 1~ 
dispuesto en el artículo /jQ de las mismas Ordenanzas. 

5.' Ordenar la inversión de los fondos con sujeción á los 

~~eF~b~~¿~s~n sJ.ti~~uªr~\ ~~~~!:vii:d1~~~,r1~~~~~nd~~ 1~:~ 

~~~':~:~;'itl:~if~-;'a~( crD/~~i~~i~~to y con la debida anti~ 
6. 1 Vígilar, en suma, fos intet-oses de la Comunidad y 

promover por cuantos medios estén á su alcance, su incre
mento y desarrollo. 

AnT. 14. Corresponde al Sindicato, como encargado de 
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las obras de la Comunidad: 

Jecii~ á r;;¡B:de~a~n:rs~~ºej~~~ºn 8pua~!~l' s~a:v~~~'ct':rJ~~ 
ó ª~~"Cufd}~8¡~~i~tit:Sm~~liasd!fl~~~tfCía y conservación 
de las mismas y de cuantas pertenezcan á la Comunidad con 
sus accesorias y dependencias, ordenando su limpieza y re 
paros ordinarios. 

las ~~ra~irc:::;a~~iió~ ~ev:or:;:r~~~i~~o~~ro!~~!t~:a~~ 
rias, ordenando su ejecución con la urgencia que el caso 
requiera. 

'•·º Hacer de igual modo, que se form ulen proyectos de 
las obras nuevas que juzgue conveniente ó necesario llevar 
á cabo, presentilndolos al c-xámon y aprobación de la Junta 
general. 

5. 0 Acordar el día en quo se ha de proceder á. la limpia 
genera l y alistamiento del cáuce del barranco, que segun el 
artículo 27 de las Ordenanzas, habrá de practicarse anual
mente. 

la ii;~~;n;l:i~s1
~a~~1f:1:sn )~~~!1i¡~ª tene~~,e~~uf¡!~ comisiones nombradas al efecto por turno, de entre los mis• 

mos partícipes. 
AH.T. 15. Son atribuciones del Sindicato, como encarga: 

do de la vigilancia de las aguas: 
t.• Hacer cumplir las diseosiciones que para su aprove

chamiento, haya establecido o acordado la Junta general. 
2.• Proponer á. la misma, las modificaciones que estime 

oportunas, en el uso de la!I aguas . 
3.• Dictar las reg las COn\'enientes con sujeción á lo dis -

f.:1:8~a~~ ~j 1~~~i~ªaº;:08v~c~~~i:~~er;odi~!r~b!~ó~ª J:1:; 
aguas, respetando los derechos adqui.ridos y de conform id ad 
con las costumbres locales, en tanto no afecten á. los intere-

_scs f~ laF~~::;~,?¡1!ªi~t~f~~~~a~~~i:~~~fie~~~G;.ff~~~833 de 
las Ordenanzas. con vista de las relaciones que habrán de 

~~~~Ja1d~s;n:~b1:~~~f~·;u~~!"r~;~r~~:s:;}:!~ ~;'J; 
~:sif;;~~t~v~~ ~~ida~~~s d~ c;~!ºd¡~1hª: l~:a}~:;1:~ s~aÍl~lrJ; 
manifiesto en la Secretaria. 

5,• Acordar las instrucciones que • hayan de darse á. los 
acequierns y demás encargados de la custod ia y distribución 



©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

1

--6-

de ~!:.g~•6~• 'ci:r:~p~~~~ ~8
r
66~!~ ~T ªS¡~d~:~~º;doptar 

cuantas di sposiciones sean necesarias, con arreglo á las Or• 
denanzas y Reglamentos y demás disposiciones vigentes para 
hacer efectivo: 

t.• L:1s cuotas que por cualquier concepto adeuden los 
participes a la Comunidad, procedentes de derramas ó rc-

parr.s ªE~~b~dnºt1ct~d~~t J~~~;~'\~0:J~;en las multas en que, 
conforme á lo establecido en las Ordenanzae puedan incurrir 
~~º8!~~:tlu~ eiº!uª::!~re el mismo SindicaLo, para el 

3. • El importe de los remates de las aguas del Secues• 
troy el de las retribuciones que hayan de s:1tisfacer los due
f\os de aguas cxtranas por utilizar. bajo las prescripciones 
de las Ordenanzas, las acequias destinadas al riego de las 
de la Comunidad. 

4.• Las indemnizaciones y multas que imponga el Jura
do de riegos, de las cuales, éste.dará el oportuno aviso remi
tiéndole su correspondiente relación . 

E n todos estos casos, podrá emplear contra los morosos 
en satisfacer sus débitos después de diez días de plazo, e1 
procedimiento de apremio vigente contra los deudores á la 
Hacienda, conforme á. lo dispuesto por Real órden de 9 de 
Abril, de 1872. 

DEL PRESIDENTE. 

ART. J7. Son atribuciones del Presidente del Sindicato 

y e~ .~
0 

~~~~re~~J:di~~~d;n~~sidil' sus sesiones así or• 
dinarias como extraordinarias, Jecidicndo toda votación en 
032.?ª Y{~!b~~;r lo"t libros de acta del Sindicato y autorizar 
con su firma estas y cuantas órdenes se expidan á. nombre 
del mismo, como su repl'Csentante natural. 

3. • Gestionar y tratar con dicho carácter con las autori
dades ó personas extrañas, los il8untos que interesen b. la 
Comunidad, bien para !levar á efecto los acuerdos de ésta 6 
del Sindicato, bien para resolver con autorización del mis
mo, texto aquello que se refiera á. casos no previstos en este 
Reglamento. 

4.• Ejercer una vigilancia especial é inmediata sobro to~ 
dos los empleados de la Comunidad, debiendo corregir en 
el acto con amonestaciones y hasta imponiendo mul tas que 
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no excedan de diez pesetas, las faltas leves quo notare en el 
cumplimiento de sus respectivos deberes, poniendo dichas 
fa ltas en conocimiento del Sindicato, siempre que revistieren 
mayor gravedad 6 en caso do reincidencia. 

5." Firmar y expedir los libramientos contra la. Deposi
taria de la Comunidad y poner el • Páguese,, en toda cuenta 
que la misma deba. satisfacer. 

6. • Custodiar una de las llaves del arca. general y asistir 
á los arqueos mensuJ!cs, en unión de l Depositario y del ln
tcn·entor, quedando igualmente responsab le que estos, al 
resultado de k,s operaciones de dicha arca, conforme á. lo 
establecido sobre el particular en las Ordenanzas y el pre-

senj~. R1~~~º!~· una palabra, cuant.as medidas urgentes•, 
encaminadas :11 mejor órden y más exaeto cumplimiento de 
todos los servicios do la Comunidad estime necesarias y 
oportunas, dando siempre cuenta en primc1·a ocasión a l 
Sindicato, para que acuerde le, quo tenga por conveniente. 

DEL DEPOSITARIO. 

:\RT. 18. Para el dcsempeno de este cargo se necesita, 
á. más de las Cltalidadcs que exiQ70 (•/ artículo 69 de las 0 1'(fo• 
nanzas á los que hayan de ser elegidos individuos del Sindi-

TTct'ict ~~~t~p1:Z~s~,1;:~c~~~:Sef ~j~~~ii~:i le ~~~ift~;~i~~~~ntabi · 
Awr. 19. El Depositario nuevarne1lte nombt·ado cad:l 

dos af'í.1Js, tomará P"Scsión da su cargo el mismo día de la. 
instalacióu del Sindica.to, ó el másinmediatopo~ibloque este 
sei\alare al efecto, levantándose el acta oportuna en que se 
hará constar, la formal entrega de todos los Cl.Uda.les -y docu
mentos de la Comunidad, con asistencia de las demis persa• 
nas que deban concurrir á la apcl'tura del arca general. 

ART. 20. Son obligaciones del Depositario: 
1. • lfac<'rso cargo de cuantas cantidades deban recau'-· 

darse, oomu roonrsosordinarios ó cxtra.ordina1·ios p1-esupucs
taclos, y demás eventuales que por multas ó por cualquier 
Otl'O concepto, so halle en el caso de percibir la Comunidad. 

2." Custodia r dichas cantidades y toda. clase do docu-

~ie~~~:r~ ~':!i~op~e~
1 ¿'l~~ Je

0 ~~tlf~{;:~!~ d~j~ ~~:~~a-
3. • H..i.cet· que permanezcan en dicha arca. s in deterio• 

rarsc ni ser irllltilizados ni estropoados, los l~ jos concer
nientes á b tituladón de los derechos de tu Comunidad, 
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~1~1:f~l~i;: ~n~~:~ur;~,¡~1:n~~t1:1e~t~:~1~~n;sa~r~y~tºd~ 
queE~~t~~~u

1~f~.t~C:~:ºs!ªs ~Íl~ e~t~¿~e~~· nin" un caso 
del :ll'Ca , s ino por acuerdo /e1 8indicato y prévio e1 corres
pondiente inventario y recibo que habrá de ser depositado 
en li.1 mhmltl arca, hasta la dc\'olución y entrega de tos pro
pios documentos. 

4.• Pagar los li bramientos nominales y cuentas justi fi• 
cadas que 9-, le presenten, siempre que vayan dcbidamonte 
autorizadas pnr el Sindicato y el •Ptlguese• de su Presiden
te. oon la nota de in tervención y el sello de la Comunidad. 

5.• Asist ir a los a rqu ,·os mensnales en unión del Presi
dente del Sindicato y del Interventor, levantándose el acta 
oportuna, en que se har:i constar la confo rmidad del resulta
do ele s us libros, con el de los de la [ntervención. 

6. • Presentar mensualmente a l S indicato, un e~tado do• 
mostrativo de las OpC'racioncs de caja y balance de fondos, y 
en t iempo opol'tuno, adem \s, las cuentas generales con sus 
justificantes á que se refiero el pa rticular 5.º del artículo 13 
de este Reglamento. 

7 ." Llevar un libro en que r;c haba•.\ de anotar por órden 
de fechas y con la debida especificación y justificación en 
forma de «Car¿,,,.. y «Data, • t"das cuantas cnntidades hubie
re de recaudarse y pagar. 

exc~ :T;ª 
21!~ªP~~sfW~:~:1~rr~º~~\!r~~:t:1~~ ~"~~~~g1~~ 

sarán las cantidades que se fueren recaudando hasta e l día 
del arqueo, en que se depositarán en el a rca gener;:1!, dej ando 
so lo en aq ue ll a las quu csLimc neccs;.wias para atenderá los 
gastos de cada mes. 

A este fin, llc\'ará el Depositario ot.ro libro auxili;.u· <¡ue 
ru bri c:1 rán men::sualmcnte el P,·csidente del Sindicato y el 
lntC'1·ventc, r . al tener luga r e l arqueo y cange de documentos. 

AnT. 2'l. El Depositario será dircctarnen to responsable, 
de todos los foncl1•s de la Comunidad que ingresC'n y perma
nezcan en su poder y de los pa~os que verifique; sin la~ for:-
111a1idades establecidas. También In será. cm unión del Pre -
8idcnte del 8ind icato y del Interventor, de las operaciones 
de entrada y sa lida do caudálcs de la Comun idad. ' 

DEL INTERVENTOR. 

AnT. 23. Corresponde a l Int01·\'Cntor: 
1.º Cuidar de que, á su nombro y b•,j o s u inspección in-
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mcdiatJ, se lleven po1· Secretaría los li bros de cuent., y ra• 
zón ele todos los asientos de entrada y sa lida de fondos del 
arca gener .. ,I. 

2 • Tomar igualmente r.,zón, sin que bajo ning un con• 

~~f)~~lapelet~e~~rc~~~e le1 e¿~~·dttt:los los libramientos que 
3.º Presentar todos los meses ,11 Sindicato, un estado de 

todas las operaci•rnes de caja y balance de fondos. 
4.• Custod iar una do las tres llav.!S del arca general, y 

asistir :i. los arqueos memmales en unión del Pres idente y del 
Depositario, siendo en su consecuencia respousable con es
tos, de l resul tado de las operaciones de la reíerida C;ija. 

DEL SECRETARIO. 

AttT. 24. El Secretario del Sindicato, sel'ti. siempre el 
mismo de I,\ Comunidad, percibieudo solo la retri bución 

anux:l$,L12lº ºt?s ~~f¡~~~fi)~~ d1e!18°c8c~·~r:~~~on; 
l .• Asistir ordinariamente a la Oficina, desde las diez de 

la mai\ana, hasta las dos de la t.Jrdr-, pa ra llevar siernprc al 
corriente el despacho de los asuntos concern ientes á la 
misma. 

2.• Concurrirá tocias las sesiones, así de la Junta gene
ral como del S indicato y extender y firm,1r con los respecti
vos presiclentos, las actas de las propias sesit>ncs en los libros 
correspondientes. 

3. • Anota1• en su focha en lo" libros que llcYará al ef~c
to, cuantos acuerdos tome la Junta gencr,d ó el Sindicato, 
firmándo los en unión de los respect-ivos presidentes. 

4.• Aulorizar con el Presidente de la Comunidad, ó del 
Sindica1o, y dar t>I debido curso á lodas las órdenes y dis
posicio,ws (f! IC emanen de cotos y el e los acuerdos de la Co
munidad ó del mismo Sindicato. 

5.1 Extender los libramientos que se expida n por man• 
dato del Presidente, cuidnndo do anota rlos siempre por ór• 
cien numérico correlativo, en el libro registro de i ntervunción. 

6. 1 Llevar igualmente otros dos registros de las comu• 
nicaciones que se reciban y se cxpirlan por la oficina do su 
dirécción, deja ndo minuta de estas últimas siempre que se 
oonside-re oportuno. 

7. 1 Extender las convocatorias á. la Junta general y para. 
las sesiones del Sindicato. 

8.1 Redact..1 r los presupuestos ordi narios y cxtraord ina• 
rios y la memoria. á. Cfi.10 se refiero el primer particular del 
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artículo 13. de este Regh1mcnto. 
9.• Levantar asimismo. bajo la dirección del Deposita

rio, las cuenlas que este ha de presentar a! Sindicato, segun 

~o ~l:vet~~;t~1 e~1 ;e~~t~·~ ~;' 1~
1~tíd~:in2¿}s ~~¡:~1~!f~~1~~~~~ 

de la Comunidad , á que se refie re el particular 3.• del a11ícu
lo 12 de este mismo Reglamento. 

11 . FQrmar á su dc.bido tiempo, las listas de que tratan 
los casos 4.• y 5.º del propio articulo. 

12. Redacbr los pliegos de condiciones para el remate 
de las aguas del Secuestro, que se previenen en el particular 
4.º del articu!o 13. 

13 . Formar todo~ los años en tiempo oportuno, para 

fe~!~ ~~~81t~b1~:~17~~:~1~Utl~¡: Pif ;º4Jªct~::~~:~¿n~n~~~; 
el caso 4.• del artículo 15 de este Reglamento. 

14. Sac.11• inmed iatamente de dicha Estafeta pai·a en• 
tregar al Repar tidor , l::i lib1·eta con arreglo á. la cual ha de 
practicar Csle la debida distribución de las aguas . 

Asimis mo cuidará de anotar en ella, las modificaciones{\ 
que las respecti vas tril slaoiones de dominio de las mismas 
aguas diere lugar , 

doc~1~~1en~~~l~~r;~;·ntc~ t 1!1'C~!~~,~~~d:~a~~.~tYi!ªq~~ct3:b1
~~ 

hallarse depositados en el a rca general, así como también las 
cucnlas apl'obadas y el sello ó estampilla de la pt·opia Comu• 
nidart. 

16. P ractic:i r, en s uma. todos los dom.is trabajos pro• 

~!ró de~ Sindi~~t,qt~Oe~~l~ii,c*te>~~~c~~~~i~i~t~ ~~~cffi~,
1
~:: 

A1n. 26. El Secretario esta rá obligado ademis, á rcdac-

~ªr~:!.~u~0a r:1~~11
;~\

1 ~:n~;~td~'iFei~.:r~~fj~~d~ñd! ~¡~:is~ 
con forme á lo esl,\blecido en el articulo 59 de las Ordenan
zas, auxiliando a l mismo Jurado en la celebración de los 

i~~c~ºié ~r~:~.~~0;~~0 q~~~ªi~ª~:~~ªn~~dsp~:3:J~:1:1?1fi~: ;¡:~ 
8 11 caso necesario y con ;\cuerdo del Sindicato , podrá 

ti?d~eyg':~ij~ 1t~ º[~~~~~~i~~l~~r~;1~1~1~1'.~~i~¿ec1~rr~:b~;~~lién· 
AllT. 27. Los gastos de Secretaría, se satisfaran con car

go a l presupuesto ordinario porricnte, debiendo el Secreta
rio rendir cuenta trimestral de ellos a.l S indicato, para que 
este las someb. en tiempo oportuno, a la a.pro).)ación de la 
Jun ta general_. 
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OEL REPARTIDOR CELADOR. 

A,n. 28. Para ser éste nombrado por el Sindicato, ha
brá de saber leer y escri bir y reunir Jas condiciones de acti
tud, inteligencia, honradez é independencia que requiere el 
desempeilo de este empleo. No podrá recaer el nombramien-

:fe !~ ~~~~td~~ ZC:J:!L!~1r:n~:~:;~~t¡l1~Üe~6 b~j~ ~~¡~ 
go de las mismas, siendo incompatible s u cargo, con cualquie
ra ott-a ocupación que de alg una manera Jo distraigll- del 
constante cumplimiento de sus deberes. 

Su sueldo, sin olra cla.so de gratificaciones, seri el que 

ten{~\;~if9.ªdi:~~~fcM~u~~fªR~~~'.t1á~~~i os. 
1.• Guardar las llaves de las cajas generales del reparto, 

~~sl~uc ~ojt~d~~~1ba]~\!!:~~:!:~1~~~dºy°d~e s:C:Cj~ ~o~! 
bro aierecto, con aprobación del Sindicato, debiendo reunir 
para e llo las circunstancias que exige el artículo anterior. 

2.• Hacel' la distribución diaria y gcnet·a l de las aguas 

do~o ~el1dfu~1~~~~i°!il~~~~d~ª; d~ ~~ rau~t~ h~~ ~~a~t\
1~ªnºctªQ 

en las demás horas intermedias, los repartos parciales que 
fueren necesarios para dar á cada regante el agua quo legí• 
timamente le corresponde. 

3. • Llevará. este fin la libreta que hab1·á de facilitárselo 
por Scc1·etaria, donde se halle consignado el día fij o de las 
dulas y el nombre de cada regante, instruyendo á los mis• 
mos de cuando haya de entrar á cada cual el agua de su 
pertenencia. 

4." Hacer e l reparto, principiando siempre por la pri• 
mera Casilla ó cantonera continuando por la segunda que le 
s igue en órden, y as í sucesivamente ogua abajo , procurando 
emp!eat· igual período de tiempo al dirig irse de una i la 
otra, para que ning un regante s ufra con la distribución, 
perjuicio alguno: la misma regularidad observará :i. las cor• 
ladas y descansos del agua. 

5. • Dar aviso á los encargados de los molinos, para que 
arreglen convenien temente los cubos de los mismos, evitan-

:~ed~eT1~1:;,~d:n t!~~~~w,'nq~er:1~:~rª~ ~!11~¡~¡~~~0
:r~:faªc~~':, 

cada vez que fuese necesario hacer alg una variación en el 

rcp6~to,¡i~~~:~~;
1 
: eerf~

1~~!:a6 
Ía~a~~~~~,~~rC:f~:pedir 

las menores filtraciones en los momentos dú hacer los repar-
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tos ó distribuciones de las aguas. Del mismo modo, cuidará. 
de tener siempre limpias las cantoneras y libre de todo obs
tl\culo que dihculte la debida corriente y franca salida de las 
agu:is. 

7 .• Scñ..ilar un sitio pl'óximo :.í las cujas do reparto, en 
ol cual puedan encontra rlo tanto de día, oomo de noche, á é l 
6 á quien le sustituya, al irá tomar sus aguas los regantes, 
ó i ine:peccionar la boca del repar to respectivo, si notaren 
cualquiera fal ta en el riego correspondiente. 

ART. 30. Queda te1·minantemente prohibido al Repar
tidor: 

l." Hacer la menor alteración en los repartos ni echar 
agua de un regante que no tenga sei'i alad() i;u r iego por una 
boq uera sobre la do otro con derecho pl'~·ferente, a no ser 
que los interesados convinieren en e llo ñ su pt't'sencia ó hu• 
bie1·en en aquel riego cantoneras para hacer á s u ti empo la 
debida distribución del agua. . 

2.• Entregar á cua lquiera otra persona quo no sea la 
del regante que figure en la libreta el ag11:1 bajo ningun pre
texto ni con motivo a l¡;;uno. En caso do infracción ele e!.te 
precepto y de reclamación del inter('sado, será rei3ponsable 
a l pago del valor del agua y de los perjuicios que por ella se 
ocasionaren. 

3.º Tenor jamás intervención alguna en los .lrr1•glos y 
cambio de las aguas, ni en los contratos y especulaciones de 
los regantes entre sí. 

4 .• Hacerse cargo por recomendación de nadie de vender 
el a_g-ua ni tomar parte en cualquiera otra negociación ú ope• 
ración referente a la misma quo no sea los inherentes al 
cumplimiento de sus deberes. 

lar ~ lma~ ~ !fo~~ ~n:.~·ac~~~,~ ~~~gi~~feº;~1 :l~ i~~~J¡!~!i~~= 
paración del empleo. 

inm~T~t1i c1e~~i~r~ ~ ~ºd! i t~~~~d~:::1

1e~º ,! ¡~:º~r~ ~;~ 
su genuino representan te. 

DE LOS ACEQUIEROS Ó ALISTADORES. 

ner~tJ~ :;gof;r:li~~a~~f~~~~~i~iJ 1~;1~~~o~~~~ .~~ l~~afe; 
y fuentes que constituyen el caudál de aguas de la Comuni• 
dad, habriin los empleados Jh,mados así y nombrados por el 
S indicato con e l carácter de permanentes ó temporeros, á 
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quienes se asignará. en los presupuestos el sueldo corrcspon
dicnto. 

ART . 33. Es obligación df" los mismos: 
t. • Praclicar personalmente todos los trabajos y opera

ciones que convenga, para llevar á cabo las límpias y alis ta-

mic2~~os ~~~vaerz ;1~1=r~~~~~~ Ío~º i~reC:~\e~r~~:i~c:~~ 
que se lo faciliten para dichos trabajos, cuidando de que 
nunca fa!ten los que al efecto se estimen necesarios. 

3.• lnspeccional' escrupulosamente todos los días 8in fal
ta , e l largo trayeclo que recorren las aguas el e la Comuni
dad , reconociendo las fuentes, manantiales y 3rroyos y 
alistándolos po1· medio do la separación de cualquier entor
pecimiento que intel'rumpa su curso, hasta s u inoorporación 
a l cáuce general. 

4. • Da1· cuenta inmediatamente al Sinclic;1to de toda no• 

~~ict~1 2~~$ l~~~:~:J Stt1ªcr::l~:1~~: ta ~~~~n~cu~1~~~ 
de obras ó cxplotucion<'s de particulurcs, ya por usurpación 
de las aguas, indagando en todo ca.so, qu ienes sean ó hayan 
sido los causantes del perjuicio, y procurando s uminist rar la 
justificación necesari a para obtener de quien corresponda la 
debida repar:ición del mal. 

5." Cumplir, en sumo, cuantas órdenes se les comuni
que por el Sindicato, baj o cuya dependencia inmediata se 
encuentran , ó por el Presidente del mismo. 

0 ISPOSICION TRANSITORIA. 

A. Inmediatanientc que reooiga la aprobación superior 
sobre la-1 Ordenanzas y Reglamentos -y se constituya la Co
munidad con arreglo a s us disposiciones, se procederá á la. 
consti tución del Si nd ica. lo, cualquiera sea b. época en que 
aquella teng.1 lugar . 

La olección se h,u·i ajus tintlosc cttan lo sea pos ible i lns 
p1-escripcioncs de las Ordenanzas; y se insl:\lará e l Sindicato 
e l primer Dom ingo quo siga .i l día de la elección, haciendo de 
Pro3Siclento el vocal que hu biere obtenido ina.)·or núrnero de 
votos, y en caso de empale el de más edad, qu e prcsid il·á con 
el carácter do inter ino hast.a que con la clccció11 do cargos 
en el mismo día se conslitu)'a. dcfinitivamcn lc. 

Es copia de su original , habiéndose introducido además 
0 11 esta , las reforma s propuestas por la Dirección Genera.! d e 
Obras Pllblicas y a.ccpt..iclas por esta Comunidad: ajustando
se también á lo propuesto en defi11it"iva, por la Secció11 de Go-
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bernación y Fomento del Consejo de Estado, en su dictámen 
fecha J3 do Octubre de 1891, mandado observar por Real 
órden comunicada el 30 de Noviembre siguiente pol' la mis
ma Dirección Gúncral de Obras Públicas, al Señor Goberna
dor Ci\'il de esta Provincia, y trasladada por esta autoridad 
con focha 22 de Diciembre del mismo ai'to, á esta Comunidad 
de regantes para su conocimiento y demis erectos. 

Ciudad de Telde, Noviembre cinco de mil ochocientos no• 
\'enta y dos. 

EL P RESlDE:-.TE, 

Juan Rodrip ez y Quesles. 

EL SECRETARIO, 

?i.ORIAN $ANCHEZ Y ~ l ~II\EZ. 

El Director general, 
B. QuJROGA. 
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REGLAMENTO 
PARA EL JURADO DE RIEGOS DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LA VEGA MAYOR DE TELDE , ---
AHTÍCU LO 1.º El J urado instituido en las Ordenanzas y : 

:~e,~~~t::;ci;~:r,1~/¡:;:,:~rc~~~d~s;t~'.~~~º~mclº~~i1l 
!IS~:dl~:i~~t~id~::~~~¡'d:~c?aº?.:¡~~1~~ Jt:;~_verifique , 

La convocatoria para instalación se hará por el P1·esi-' 
dente que ha:ya chigido el Si ndiCato, el cual dará posesión 
el mismd día ,. los ocho vocales, terminando en el aclo su 
cometido los que por la.s Ordellaiu;as les corrcspóii.da cesar 
en el desempeño de su cargo. . 

AnT. 2.• El Presidente del Jurado convocará y presidi-
rá. sus sesiones y j uicios. . . 

ART. 3.0 El Jurado se reunirá cuando se presen te cual
quiera queja ó denu ncia, cuando lo pida la mayoría de sus 
vocales y s iernpN que su Presidente lo considere oportuno. 

La citación se hará á domicilio por medio de papeletas 

p~,~?;:~~~~:, )~~1~
8~~¡;::g~~á il ~:i~e~~~~I ~ ªt~~~i~~~r\~Íri~ J! 

su familia, el empleado del Sindicato, que s..i destine para 
i~!~7<l~~~d!f J~:!do~º Alguacil cit..1dor á las órdenes del 

ART. 4.• P.1ra qLte el Jurado pueda celebrar sesión ó 
juicio y sus acuerdos ó fallos sean vá lidos, ha de concurrir 
precisa.mente la tota.ticiad de l os vc>cales que lo oompo11gan, 
y en defecto de .ikuno, el Sltplcnto que corrcspondi.l. 

s us ~;;~~s~-~01~~!~~~f~ !b~l~~t~~º:o~~:. E~e~i~: Je d~~~~~ 
te, decidirá el voto del Presidente. 

ART. 6.• Corresponde al Ju1'<.\do par .. 1 el ejercicio de las 
funciones que la Ley le conlic1·c rn w artícu lo 244 ; 
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I .• Ent~ncler cm las cuestiones que se susciten entre los 
participes de la Comunidad sobro el uso y aprovechamiento 

de ~~~ a~~~~n1~~/;~1~~~~i~r!~u~~~ se Je presenten por in• 
fracción de las Ordenanzas. 

3:• c:e·cbrar IQs oorrcspondicntes juicios y c.lict~11· los fa-
llos que procedan..... · · -
. AR1'. 1." Las denuncias por infr acción de las Oi:denan

zas y Reglamen tos, a:sí can relación .i. lns obras y sus de
pendencias, como ·a1 régrm_!!n y u,io de las nguas . ó :iotro9 
abusos p<' rjmi icialcs á los intet'escs de la Comunidad que 

~?Jl}l~;.:::c1~u:1 s~·t~í~~i~.;i~~t~1pd·~r8i~á·il~t¿'l:)~~~t~0;!~ 
acuerdo de este, cualquiera de sus vocales y empicados y los 
mismos partícipe~. Las denuncias puc,"Cl.en hacerse de pala
bra ó por escdto. 
· AnT. S.• Los procedimientos del Jurado en el exámen 

de las cue'itiones y la celebración de los juicios quo le com
peten, sct'5.n públiOOd y verbales, con arreglo a l articulo 245 
de la Ley, atempedrndosc á las reglas y disposiciones de este 
Reglamento. 

Cuando e! denunciado fuere el Presidente del Jurado, 
dejará de forma 1·. parte en el mismo en aquel acto, y le sus-

:!l~~~ v~c~:;P~?s~~ed~en~nªcr:~~ 1uee~t:Íge~n~ªJ;i;;~:d~ 
rá reempla:r.ado por e l suplente que por turno le corrcs
pon1la . 

AHT. 9.• Presentadas al Jurado una ó mbs cuestiOnes 
de hecho entre partícipes de la Comunidad sobre el uso ó 
aprovechamiento de sus aguas, seí"Jalarb.. e l Presidente el dia 
en que ,han de examinarse y convocará al Jurado, citando á 
la vez con tres días de anticipación á los partícipes interesa
dos por medio d'e papeletas en q.ue Re expresen los hechos 
en cuestión y el día y hora en que han de examinarse. 

Las papeletas suscritas por el Secretario y autorizadas 

t~a~o~~e:!dh~;¡, : n~~l?~~n etl~n~ii ~ifa 1>81~;:! 1!f~ft~~i~ 
de a lgun individuo de su familia, ó de un testigo a sn ruego, 
en el caso de que los primeros no supieren escribir, ó de uno 
á ruego del Alguacil si aquellos se negasen á hacerlo, el día 
y hora en que se haya verificado la citación, y se devolve
rán al Presidente luego que so haya cumplido oon este re
quisito . 
: La seBión en que se examinen estas cuestiones serán pú
blicas. Los interesados expondrán en ellas verbalmente lo 
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que crean oportuno para la. defensa de 1sus respectivos dere .. 
chos ó intereses, y el Jurado si oonsidera la. cuostión bastan .. 
te dilucidada, rcs0keci de plano lo que estimo justo. 

Si se ofreciesen pruebas por las partes ó el Jurado las. 
considera necesarias, fijará este un plazo racional para veri
ficarl a!5 S<'f\a lando en los términos anle8 expresados, el día y
hora para el nuevo cxámen y su reso!ución definitiva. 

ART. 10. Prt!scntildas al Jurado una 6 m:is denuncias, 
ser,alará día el Presidente par.1 el juicio público y convoc.lrá.. 
al J uraclo, citando al propio tiempo á los denunciantes y de• 
nunciados. 

La citación se hará por papeletas, con los mismos requi-· 
sitos y íormaliriades ordenadas en el precedente artícu lo pa
ra la reunión del Jurado, cuando haya de entender en cues
tiones entro los intet-esados en los riegos. 

ART. 11 . El juicio so celebrará el dia sen.alacio si no
avisa oportunamente el denunciado su imposibilidad do con
currir, circuni:tancia que en su caso habrá. de justificar debi
damente. El ·Prf'sidentc en su vista y teniendo en cuenta las. 
circunstanciag del denunciado, sef\alará nuC\10 día para e l 
juicio, comunicándolo á lis partes en la f0tma. y l6rminos.. 
antes ordenados, y el juicio tendrá. lugar en el dia fijado ha
ya 6 no concurtido el denunciado. 

0011~ic1~~~~
8pfr~1~~;¡fi:a'~~~a1

;;o~
1
~~s~a~~s!uzgue i~ 

Así las par:es que concurran al juicio, como SLts respecti-• 
vos testigos, expondr3n por su órdcn y vcrbalrnente, cu::rnto , 
en su concepto conrnno-a á su dcrceho é intereses. 

Concluida que sea Ya Audiencia del acusador ';i acusado, 
y recibida lajusliíicadón, el Jurndo hará reti rar a ac¡uellos>
lo mismo q ucá todos loij presentes, y después <le deliberar en 
tre si, proccclera á la vot.1ción, dictando el fallo conformo al 
resultado de la mayor fa, publicándose acto continuo por el 
Presidente. 

En e l caso de que para fijar los hechús cnn la debida pre
cisión , consirterc el Jumdo nect.'8:J.1•io un rooonocimicnto so
bro d ter reno. ódo que haya do procederse á la ta!!l<.tc ión do 
dafi<-s y perjuicios, s uspenderá. su fallo y señalará. el día en. 
que so haya de Yerificar el primero por un'l ó miis de s us 
vocales , con asistencia. do las partes intercs:ldas, ó practica t .. 

la ~~:nd~J~scli-~~J~:i~~~~t;lr;~ ~lltc:~·la tasación de, 
perjuicins, se oon!:itituirá do nuevo el Jul'ado en el Joca.l do· 
sus &•sio11es, con ril.aciór1 de las parles en la ío1·ma a.ntes
prcscr ita, Lcnicndo en Cttenta el r<!$u ltado del reconocimiento 



©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

1

--4-

~ut:s;~bt~:~á Pf ~!i!~ii;.~;~c~°:e helbJ~ict~~~nciará su fallo, 
ART. 12. El nombramiento de psritoo para la gradua

ción y aprecio de los daños y perjuicios, ser:i privativo del 
Jurado, y los emolumentos que devenguen, se satis forán por 
los infractores de las Ordenanzas declarados rcsponsa
blos. 

AnT. 13. E l Jur,1do podrá imponer á los infractores de 
las Ordenanzas, las mult.is prescritas en las mismas y la in
dem nización de los dan.os y perjuicios q ue hubieren ocasio
nado á la Comunidad 6 á los oompartíci pes, ó á uno y otros 
á la ve-1,, clasificando las f) UC á cada uno corresponda con 
arreglo á la L'lsación . 

Los. abusos ó faltas quo $8 cometan despué8 de ponerse 
ó antes de salir el sol , se r:in castigados con dobles penas en 

cua~~~r ~ lt pag~a¿d~ ~r,~:~hoº1~~1t~3 
f~~u;~~;:Pondrá al 

t:~1~i'~c~~b~~.-~ nS~l fr?,'.
1
~1 l~~~:~~r~~o~~s!¡t:;~ :~

1 ~~1 ~1~~~~~: 
siclo condenado: el producto ingresará integro en la caja do 
la Comunidad . 
· AnT. 15. Los fa llos del Jurado serán (>jecutivos. 

con \(1
~. !6¡3.° ~iil1P8

r::1~sn:, : 1n~iNlfb·:: fot~~~ ~~,~~~:i1~~: 
do por Cate mis mo, dondi:: se ha rá constar en cada caso, e l 
día de la presentación de la denuncia; el nombré y clase del 
denunciante y denunciado; el hecho ó hechos que motivan la 

~~ü~::1~:·c1~º1~s8Ü~-s;~~~r:~~~1i~i~ct~~ta~~!ªe1 ac~~, :~f~~~~~ ~ 
cuando los fal los no sean ab.so luto n os, los articulas de las 
01·dcnanzas que se hayan aplicado y las penas ó correccio
nes impuestas, especificando las que sean en e l concepto de 
multas y las que se exijan por vía de indemnización de daflo, 
con expresión de los perjudicados á quienes co1·1·espo11da 
percibi rl as. 

llo 
1~=T~~!· j u~~~í~.:1¡1~i~:~~t~lá J ~~!-~~i'o e~I ~ i~1ili~~~e~.:1:~i~~ 

ddallada de los par tícipes de la Comunidad á quienes haya 
impuesto alguna corrección, esto es, si consisle solo en mul
ta, ó también en la indemnización de daf'los y perju icios uea
sionados por el infractor; los respectivos informes de unas y 
otras, y las que por el segundo concepto correspondan á cada 
peijudic.ado, sea únicamente la Comunidad, 6 uno ó más de 

sus l~~~í~ir.s,:i S1~~n~:t~ ttá !r!~t7:i~ los importes de las 
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multas é indemnizaciones impuestas por el Jurado, Juego 
que reciba la relación ordenada en el ,preoodent.e artículo, y 
procederá a la distribución de las indemnizaciones con arre
e:Jo á lo dispuesto on las Ordenanzas, entregando ó poniendo 
a disposicion de los participes la parte que respectivamente 

~~~

1;did,ºjª;,;~fft~eºf~s c:n~?a!"~ d~ I ~~ i~~cªm~fz!~ 
eiones que r. l Jurado haya reconocido. 

ART. 19. El duefto qce cultive la finca, arrendatario ó 
aparcero de la misma, son los inmediatamente responsables 
fo011~:taºn Cajl~~~1~ct~0 i!~º:f~~~s:o~ª Jtf d:a~~.ca;i;~~~: r;~ 
puede hacer responsables inmediatamente á. los causantes 

del f!~~•2i~ang~,¡e ~,7:~c~~ieidcl 1Ju~:d~·, redactar anual-
mente una memoria comprensiva de todas !as actuaciones 
que se hubieren sometido á su fallo, con un resúmen de los 
juicios celebrados y penas quo se hubiesen aplicado, ó bien 
encomendar su redacción al Secretario, entregándole los 
datos necesarios al efecto, á. fin de dar cuenta de dicha me
moria en la Junta general ordinaria del mes de Febrero. 

Sec~ª;~~i~ 
1
de ~ b~~~~JJ:Ctr!n sr: ~i~b~~~i~~~~i~~ fii~i~~ 

cuando lo consLderc necesario. 
Es copia de su original, habiéndose introducido además 

en esta las reformas propuestas por la Dirección General de 
Obras Públicas y aceptadas por esta Comunidad; ajustán
dose también á lo propuesto en definitiva por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, en su dicl:i
men f~cha 13 de Octubre de 1891, mandando observar por' 
Real Orden comunicada el 30 de Noviembre siguiente por la 
misma Dirección Genera l de Obras Públicas al Sei\or Go• 

!.7J~dª~~ f:;,~~ ~ d!ª D~~~JJ<;: let~i
1:!~d~Ji,\0!~~;u~ 

muc~~d~Íde rcfe~d!~8Jo~~~.~br~;~~11J!n~~l ~~1~:~nf !!c~c: 
venta y dos. 

EL PR&SIDEXTE, 

Jma.n Rodrlguez y Quegl es. 

Et. SECRETAR IO, 
Si.O'IUN )SA. NC II H Y ~A.M I F',_ Et . 
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El Director general, 
B. QuIRoo• . 
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